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DIARIO OFICIAL
DEi

MINISTERIO DE LA GUERRA
, , •

REALES ORDENES

Señor Capitán general de Melilla.

Se5.6r Interventor general de Guerra.

Igbs I erelDril
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien dis
poner que el capitán de Infantería D. José' Perol Ma1:ane
gó" cese en el cargo de ayudante de campo del General
de divisi6n D. Máximo Ramos y Orcajo. Subinspector de
las tropas y Góbernador militar dé Melilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
éfectoa consi¡tuientes. Dios goardeá V. E. muchos años.
Ma1rid 2 de julio de 1912.

L'u9Ut

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con 10
informado por la Inspección general de 1011 Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar que tí. continuaci6n
se inserta y ·por resoluci6n de 19 del presente mes, ha. te
nido á bien conceder al penlOil1al qoe figura en la siguiente
rehrci15n, 1aa recompensas que et1: la misma Be itldican,por
servicios prestados en la plaza de Jaca que dieron lugar á
que las baterías ~e Artillería de la misma obtuvieran el
premio de Escuefus prácticas 'en los años de 19a8 y 1910.

De real orden lo digo á V, E. para $U conocimi~ntoy
demás efectos. Dios gttarde , V. E. muchos años.' Mal'
drid 28 de junio de 1912.

,'1 >'1' '¡ '!

RECOMP.EN8AS

Seiior Capitán gene~ál d~ la pri1)lerR regí6n.
SeMreil Capi'tanea generales de l'aqliinta y octilva regio

nes y de Canárias, Inspector general de l~s Estableci
mientos efe llistrucci6n é Industria militar é Interventor

- generilJ. de Guerra.

L~e: ,1

E;cmo. Sr.: 1 El Rey'(q. D g.) ha tenido 'á bienpom
brar ayudante de campo del General de la octav:a división
D. José Perol y Burgos, al capitán de Infantería D. Jmié
Perol Mazariigos, que ha ,cesado en igual cargo á la inme
diación (lel General D. Máximo Rainos y Orcajo.

De .real orden lo digo á V. E. para BU conocimien,to y
efec. é;onsiguientes. Dios guarde 'V. E. muchcia aRO..
Madrid 2 de Julio dé I9IZ. .

: I i 1 ~OUS1lN lugu!!

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitán general de 'MeÍlUa é Interv.entor geiefal
de Guerra. .

OFICIALPARTE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el comandante del Cuerpo de Estado Mayor del
Ejército, D. IldefQnso Martinez y Lázaro, pase destinado
de la tercera brígada de Caballería-á la tercera brigada de
Cazadores.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectQtl. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de julio de 1912.

AOUSTIN LUQul!

Seilor Capitán general de la cuarta 'regri5~.

Sefiores Capitán geoeral de la eexta región .é Interventor
general de Guerra.
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Reoompenlill que ¡;e les concede

Cruz de la clase correspondiente del
Mérito Militar con distintivo blanco,
pensionada con el la por 100 del sue1~
do de sus respectivos empleos hasta
que asciendan al inmediato.

NOM.l3RES

) AntOfl.io Osset y Rovira •.•••.•••.••
) Mariano del Fresno y Pérez..•.•••.
) Manuel Munioea y Herrero •••••.•••.
, José Jiménez Bllesa. •.•.• • •.•••••. Cruz de la clase correspondiente del
, Dom¡.ngo Rey D'Harcourt.••". .•••• . Mérito Militar, con distintivo blanco.
) José Gil Otero ..
) Antonio Utrilla Sellés.....••••••••..
) Tomás Lucano Cortázar••••.••••..• 1

I

, Empleol

Comandante••••.•• D. Angel Sánchez y Sánchez de Toledo•.
Otro.. • • • • • • • . • . •• ) Federico López Sanjusto...••••.•...
Capitán........... , Tomás Ximéne.z de EmbúnyOseñalde

Armlls

10 3 juJ(~ Igl3
.........101__.. 1...,.....'..' __ , _ '1..11 U ,_ -. _ _w- ' ;..'n __ ' _ '~ ,Ii.

Comandante .
Artillerla., ....••........••... ,0 Capitán. ........•..

, Otro., ...•••.•••••
. l.er teniente .

'Otro•• ·.•..•••••..•
Otro..••••••••••••
Otro .
2.° teniente (E. R.).,

p~rsi8tentemente -en esos ejercicios prácticos, hasta el punto
de que, previo acuerdo de la Escuela Oentral de Tiro
del Ejército, reconociendo el buen resultado obtenido, y
el celo, laborioÉlidad y acierto en el desarrollo de la ins
trucción, se les haya concedido el premio más alto.-La.
real orde~ antes mencionada, en su parte dispositiva dice:
«Es asimismo la voluntad de S. M. conceder el premio en
metálico que señala el artículo 25 del citado reglamento de
Escuelas prácticas para la Artillería de campaña al 5.0 re
O'imiento montado, distribuyéndose el que corresponde á la.
Artillería de sitio y plaza entre el regimiento de Sitio y
el destacamento de la plaza de Pamplona que guarnece la.
plaza de Jaca.»-Ah0I?- bien, tanto el 5.0 regimiento mon
tado como el regimiento de sitio han dado ocasión á pro
puestas de recompensas informadas por esta Junta por
méritoo extraordinarios, de análogo fundamento al que se
reconoció á los de la Comandancia de la. plaza que nos
ocupa, haciendo resaltar, como muy digno de especial
consideraci6n en favor de éstos, lo que aduce el Co
mandante' general de' Artillería de la quinta región, res
pecto á que disponían de escasos elementos, «Ínucho menos
que los de otras unidades del Arma», porque esto avalora
aún más el mérito de aquellos jefes y oficiales, que con
pocos recursos, merced á su gran esfuerzo, aplicación y
extraordinario celo y sacrificio lograron obtener tan se
ñalados resultados, sin embargo de ser escasos 19S medios
de que disponían, cosa muy sensible, y más tratándo~e de
tan importante pla.r.a. fronteriza, pero que por lo mismo,
repetimos, realza el mérito y justifica plenamente el que
se les otorguen análogas reeompensas, por lo menos, á las
propuestas para las otras secciones del Arma que, si bien
alcanzaron 'análoga perfecci6n, dispusieron de mayores me·
dios para su instrucci6n.-Por todo lo expuesto, la Junta.
de esta Inspección general acordó, por unanimidad, que
procede se conceda á los comandantes D. Angel Sánchez
y Sá.n.chez de Toledo, comandante de Artillería de la pla,.
za, y D. Fed.erico L6pez Sanjusto, jefe de instrucción, y
al capitán D. Tomás Ximénez Embún y Oseñalde, cruces'
de segunda y primera clase, respectivamente, dcl :Mérit'o
Militar con distintivo' blanco, pensionadas con el diez' por
ciento del sueldo de sus correspondientes empleos, hasta.
el ascenso á los inmediatos, y que á los demás jefes y
oficiales que figuran. en la propuesta al pri~cipio tranB
crita, se les concedan iguales cruces, de la clase' que les
corresponda, sin pensión, como comprendidos tüdos elloo:
en los artículos 1.0 y caso 3.0 del 19 del vigente regla
mento de recompensas en tiempo de paz.-V. E.,' no obs
tante, resolverá lo más acertado.-Madrid '24: de mayo de
1912.-El coronel de E. M., secretario, Alfredo Sierra.
Rubricado.-V.o B.o, Villar.-Rubricado.-Hay un sello que
dice: «Inspección general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar».

1nforrne que se cita

Hay un membrete que dice: «Inspecci6n general de loo
Est.ablecimientos' de Instrucci6n é Industria milita.r».-Ex
celentísimo Sr. :--:-De real orden ,fecha diez y nueve de
enero del año actual se pasa. á informe de esta Inspección
general propuesta de recompensa formulada por el Capi
t~n general de la quinta regi6n á favor de l~ jefes y ofi
ciales de Artillería que más se distjnguieron en las Es
cuelas prácticas' verificadas en Jaca en los años de 1908
y 1910.-A la propuesta acompaña relaci6n de los cQm
prendidos en ella y sus hojas de servicios y hechos.-Esta
:relaci6n se descompone en dos partes; una referente á
las Escuelas prácticas de 1910, y la otra á las de 1908.
En la. primera figuran: comandante D. Angel Sánchez y
Sánchez de Toledo, ídem D. Federico L6pez Sanjusto, ca
pitán D. Tomás Ximénez Embún, ídem D. Mariano del
:J!'resno Pérez, primer teniente D. José Jiménez Buesa, ídem
D. Domingo Rey D'Harcourt, ídem' D. José Gil Otero,
segundo ídem (E. R.) D. Tomás Lazca.n.o Cortázar.-En
la segunda aparecen: comandante D. Antonio Osset y Ro
vira, capitán D. Manuel Muniesa y Herrero, ídem D. To
más Ximénez Embún, primer teniente D. Antonio Utrilla
Sellés.-En las Escuelas prácticas de 1908 ~le. concedió
mención especial á. las tropas de Artillería. que guarnecían
la p~.de' Jaca.; yen las de 1910, según real orden de
20 de mayo de 1911 (D;. 0., núm. 109), se concedió el
premio correspondiente á. las comandancias de plaza á
las fuerzas del expresado destacamento.-El' año 1909, no
hubo Eseuela.9 prácticas, de modo que se han distinguido
notablemente dwte dos años consecutivos en esa prue
ba determinante de su instrncción.-«Esto, dice en su in
forme el Comandante general de Artillería de aquella re
gi6n, indica un brillante estado de instruoción en las tro
pas de la comandancia. que, considerando los escasos ele
mentos de que dispone, muchos menos que los de otras
~idades 'del Arma, demuestra un laudable celo y aplica
ción de los jefes y oficiales de la. misma, á los que no
queda, á pesar de las distinciones obtenidas, ya expresa
das, otra cosa. que la satisfacci6n del deber cumplido.»
~Esa consideración. es la que, con muy buen criterio, im
puls6 al referido CQmandante 'general, á .proponer á los
jefes y' oficiales antes ;relacionados, por creerles merece
dores .de recompensa, con arreglo al reglamento vigente.
'-El Comandante general hace especial mención de los
comandantes D. Angel Sánchez y Sánchez de Toledo y
D. Federico L6pez Sanjusto, que han dirigido las Escuelas
prácticas de 1910, y del capitán D. Tomás Ximénez Em
bún, que ha tomado parte en ellas los dos años, demos
trando gran celo y aplicaci6n.-El Capitán general de la
re5'i6n encuentra muy justificado cuanto addudce ;"1 t?r~mad~
dant6 general de Artillería. Y está, en ver a , JUS 1 !ca 1

sima que estos jefes y oficiales obtengan recompensa, po:-
gue, ¡¡;¡. ;m.m¡pe eJ. .u:térHo ~eD.eraJ. que. revre3en~ eobre,fla.lu- . l' • •
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lUQU~ ,"'1
Señores Capitanes generales de. las regiones. primera. quin..

ta y sexta y de Canaria!!. .

Señorps Director general de la Guardia Civll, Inspector ge
neral de las Comifliones liquidadoras del .Ejército. In.
tendente general militar é Interventor ¡tineral de Gu..
rra•.

~I Estado y ji las indemnizaciones y gratificaciones y demáll
I Vt.'ntajafl que establece la real orden circular de 19 de oc-
I tubre' de 1910 (D. O. núm. 231). ' ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde « V. E. mucho. 11101.
Madrid 2 de julio de 1912.

•

CONCURSOS DE TIRO

EstadD Kavor Central del EJtrclto.

Excmo. Sr.: En vista de las propuestas formuladas
por las autoridades militares, como consecuencia de las
reales 6rdenes de 3 .de enero y 22 de mayo últimos
(D. O. rrt'iml!l. 2 y IIS), el Rey (q. D. g,) se ha servido au
torizar á 10l!l jefes y oficiales comprendidos en la relaci6n
nlim. 1 y á las clases é iodivinuos de tropa que figuran en
la núm. 2, que á continuaci6n se insertan, para que pueo

.

dán asistir al concurso nacional que del 21 al, 28 del .mes
actual se efectuará en la representací6n en Cádiz del «Tiro
Nacional>, teniendo derecho á los vi3jes por cuenta del

RelaciOn tutm. I

Infantería..••.••••• : •••• Otro.••••.••.•••.•••.•.•

Otro .
Otro .
Otro .
Primer Teniente. • .•...•
Otro (E. R.). . ..

Caballeria.•...•.•..•••.• CoroneL •.••.•.•..•.••.•
Gilllrdi& Civil Teniente coronel ..••.••.
ID.tendencia •••.••• ; ••• ; . Oficial, 1.° •••••••••••••••

Ármll/l ó cuerpoc EDlpleOll

Capitán Jo •••••••",!.

Otro..•. , '1 •• t ••••••••••

Otro t t,'

NO"'RE! l" ~'"M

D L . Cal t S d IRva. 59 ybl C.n en la 3,- Se¿~
. U¡s ve an o;¡.••••••••••••••••••.••••• 1 ci6n deJa E. C. de T•

• Antonio Bonilla San Martln ••.•••.••••.•••.• ¡Reserva núm: 1 l.
) Enrique Ferrari Ayora...... ..•.•••••.•••••• Regimiento núm. 41.

, ¡Rva. núm. 113 yen C.n en la
) José Bento L6pez •••.•••.••••..•••••••••••• ' Insp.n Gral. de las e.es Li..

quidadoras del Ejército.
,. Julio Castro del Rosario.•••••••. o • • • • • • • • • •• Regimiento núm. 52.
» Félix Ojeda Vallés......................... Regimiento núm. 44.
:t Ignacio Sáenz Mariátegui. •••••.•••••. '. • • • • •• Regimiento núm. 66.
) Rafael Martí Verástegui.. . . •• • • . • • • . • • . . . • .• Regimiento núm. 64.
» Pedro Galbán R*irez...................... Reserva núm. 12.
) Juan Valdés Rubio........ Estado Mayor Central.
» Julián Aldir VilIanueva •.•.• " ..•••..••... " Comandancia de Madrid.
,. Antonio Alonso Sarasa...................... Cap.a Gral. de la 6.- Región.

Relaci6n rílim. 2
i

ÁrDl&4 ó cnerpos Cla.aes NOMBRES DeBtinol'

lIl"ento.......... Cástor Mediavilla Arce .•••••.•.••••.••• Regimiento núm. 30.
. '. Cabo •.••••...••.• Demetrio Alvarez ••.••••••.•••.• o •••••• Regimiento núm. l.

tro.••...•......•• Ovidio Millanes ..•.•.•••••.•••••••••••• Regimiento núm. 38.
Infanterl:a.••••.•••.•...•.••••.• Otro.•..•••.•.•..•. Adolfo Perez Blanco •••.•••••.••.••••••• Regimiento núm. 52.

. ldado.•..•.•..... Cristó!Jal Rizo ••••.••.•.•.••.•••• o ••••• ¡Regimiento núm. 1.' ..
'.I;r{)••••••••••••• EuseblO Pérez.•..••.•.....• o • • • • • • • • • • • , •

Otro.•...••...•..•. Victoriano Poncela González .••• • •.•••• Regimiento núm. Si.
Guardia civil ....•.... lCabo ................ Marcelino Minguez Garda••••••••.••.•.. Comandancia de Toledo...... ... IOtro............... Vicente lfernández Ibarra .•••••••••••••• Comandancia de B~gos.

I
Madrid 2 de julio de 1912.

•••
De real orden 10 digo «V. E. par.. l!tl conocimiento y

demf.s efectos. Dios guarde 4. V., E."máclio. años. .Má~
drirj 2 de julio de 1912. ' .

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señ"res Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera. quinta, sexta, séptima y octava regiones y de Me
lilla, Gobernador militar de Ceu.ta é Interventor ~ene
ral de Guerra.

Settlonde Infoterlll
, . ., , .~ ..

~CENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)ha tenido á bien con
ceder el empleo superior inmediato, en propuesta ordina
ria de ascensos, á los jefes y oficiales de la escala aetivr..
del arma de Infantería comprendidos en la siguiente rela,
ci6n, que principia con D. José Gomila Siguie< y termina
con D Francisco Moreno Uuarte, por ser los más anti
guos de sus respettivas escalas y hallarse declarados aptos
para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se les confie~

~ la efectividad que ,en la misma se les asigna..

~OUST1N lUQlJE te
, ,



.. 3 julio lor. D.<J.Jmtb,.-f~7N ._

------I------------I---~-----·----'"-----.111---

14 idem.. 1912
15 idem.. 1912
15 ídem.. 1912

22 ídem.. 1912
26 {dern., 1912

29 ídem.. 16.12
3° ídem. 1912

3° ídem.• 1912

15 junio. 1912
29 idem.. 1912
30 ídem.. 1912
30 ídem.. 1912

6 idem.. 1912
15 tdem.. I~U

26 ídem.. 19I;¡
29 ídem.. 19 U1
30 Mem.. 1912
30 ídem.. 1912

6 ídem.. 1912
15 ídern.. 1912
15 ídem.. 19ui
22 ídem.. 19[2
26 ídem. 1912
29 ídem.• 19u
30 ídem.. 1912
30 idem.. 1912

5 ídem.. 1912
6 {dero.. 1912

EFECTIVIDAD
Empleo. que .e le!-H;:;=;:==;;¡:::::cs::=

Oonoeden

) Eduardo Casas Zaballa.• '. • . . • • • • • • . • • Idem.. ••••••••
) Miguel Muzquiz Fernández de la Puente Idem.•••••• , •••
~ Constancio Germán Lapeña .••••..•••. Idem••••.• ; •• ,.

:t Fernando Redondo é ltuarte••••.•.••. Iáem .
:t Ricardo Zuricalday de Otaola y Arana. Idem ; .••••
) Francisco Moreno Duarte., .••••..•.• Idem , ••••••

NO:MBB.E8

R.elllci6n que se cita

D6Iltino ó limllción MmaIEmpleo.

Teniente coronel.•• Zona de Valencia, 23 •••••••••••••• D. José Gomila Siguier .•.••••••••••••••• Coronel .
Otro Excedente 1.a región ) José Baldrich Chocano .•••.••••••••.•. Idem.••••••••••
Otro.••••.••.••••• Caja Vinaroz, 47...... . :t Adolfo Pocurull Aguado Idem.•••••.••••
Otro.. . •. • •• • ••• •• Academia Infanterla.. • • • • • • • . • • • .. ) Alejandro Dema Soler..••••••.•••• " Idem •••••••••
Comandante.•••••• Excedente 2." región.............. ) .Arturo González Pascual...••••.•••..• T. coronel. .••.
Otro..••.••.•••••• Regimiento Cantabria, 39.......... ) E.loy Caracuel Aguilera .•.••••.•.••••. Idem .
Otro..••••••••••'•• Idem Borbón, 17.................. :t Francisco Gonzál~z Galiano •••••. , •••• ldero' .•••.•••
Otro Excedente 2." región.. • • • • • • • • • • •• ) Santos Alonso Bartolí • •• ••••••.•.••• Idem...••••••••
Otro.••••••••••••• Idem r.a región................... ) Fernando·Palacios Gómez Idem .
Otro Eón. reserva de Alcázar, 11 •••••••• ) Enrique Monereo Giralt ••••••....•••. Idem...•••••••
Capitán •••••••• ,. Reg. Isabel la Católica, 54••••••.••• ) Salvador Qtstro Somoza•...••..••••.• Comandante••••
Otro.. • • • • .... • • • • •. Cazadores de Barcelona, 3 • • • • • • • •• :t Oliverio González Palacios ••.•• " ••• Idem..... • .•••.
Otro.. ••• ••. • .. Reg. de Pavía, 48 .. • • .. • • • . • .. .. •. ) Joaquín Montójo Zl1cagnini. ...•..•... , Idem .
Otro Reserva de 'Barbastro, 78 •• ""..... ) Nicolás LIari Areny ....•.•.•....•.•••· Idem .
Otro•••••••••••••• Caja de Salamanca, 98. . . • • • • • .• • • • :t Cándido Garcla Oviedo Idem .
Otro••••• , •••••••• Reg. Isabel la Católica, 54•.•••••.••· ) 1'.sé Permuy Manzanete •••••••••••••• Idero .
Qtr~.••.••••••••.• ~dero Mallprca, 13........... ••••• ) Ernesto Arin Prado................ Idero.•..•.•••
Otro.•• , •••. , Caja de Tineo, 103 ••••.••••• , ••••• »Luis]iménez TarronL ••...••••.••••. Idem .
primer teniente..·.. Reg. Constitución, 29 ; .• :t Manuel Martínez López Castro Capitán .
Otro Idero Serrallo, 69.................. ) Armando Gómez Pérez•••.•••.•.••••. Idem.:: •.•.••.••
Otro............. Exic. l." región y Escuela Superior

de Guerra .
Ó\ro.•••••••..•.•• NegociadQ asuntos indígenas Ceuta.
Otro.. • •• •• . ••• . .• Reg. Infantería Sabaya, 6.. . •... f •

'Otro.. .. ........ • Exc. l." region y Esene1a Superior
de Guerra.. • •• • • • • • • • . • •• • • • • •• :t secundino Serrano Balmaseda Idem .

Otro Reg. Principe, 3.................. :t Emilio Recio Andreu .•..••••••.••••• Idem ,.
Otro.. • • • • • • • • • • .• Exc. 1.& región y Escuela Superior

de Guerra ;. • ••••••••.•
Otro.: Reg. Gare1lano, 43 ,
c;>tro Idero Extremadura, 15 .

Madrid z 'de julio de 1912.
• ••

-,- ·Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) 1tl1 temdo4 bien cón
ceder el emple<? superior inmediato, en propuesta ordinaria
de ascen!308t á los oficiales de la escala de reserva del arma
de fufanterÍa, éompnmdidos en la siguiente relaci6n, .que
principia con O.Eustaquio SalclKio Hancock y termina
con D. Manuel Nava Alvarez,~ Ber l~smás antiguos de
8US respectivaa ~eala8 y hallarse declarados !lptOI3 para el
ascenao, debiendo disfrutar en el que se les confiere la
efectividad que en la misma se les asigna.-

De real orden lo digo á V"~' ppa IIU coBOOimieft«
te> y demá6 efectos. Dios guarde eV. E. muchos ailos.
Madrid 2 de julio de 19IZ. . .

LuQUE

Sefior Capitán general de Ja primera regi6n.

Señores Capitanes generales de Ja tercera, quinta, séptima
y octava regiones, GOlJernadÓl"Drilitar de Ceuta é In~

terventor general de Guerra."

'.R.étllciÓ11 .que SR cita

Madrid;;¡ de Julio de 1912.

,.

I - EFEC'r1VIDAD

~~ Deltino 6 .UullCl.ón act1lal
:Empl!lO!

NOHllRll8 que le lEl.conceden
Día Hea Afio, - -- -

Capi~ ••••••••••• Zona Madrid, 1 é Inspección Comi-
siones Liquidadoras •.••••••••••• D. Eustaquio Salcedo Hancock .••••••••.• Comandante.... 10 júnio. 1912

Otro.............. Zona Logroño, 36•••.••••••••••.• ) Marciano BUzón Alvarez ....••..••••.• Idem.•••...••.. 10 ídem.. 1912
Otro.............. Reserva Alicante, 48. • • . • • • • • •. . ) Emilio Ibáñez Aliaga. • • • • • . • • • . . • • •• Idem.. • ..•••.. la ídem. 1912
Primer teniente.. •• Zona León, 44 y Cuerpo Seguridad.. ) Darlo Amonedi Corrales .•••.••••••••• Capitán........ 10 ídem.. 1912
Otro••••••••••.•• 'lRegimiento Jsabella Católica, 54••• :t José VarelaGolpe............. , •.• ···IIdem.......... '1110 ídem.. 1912
OtrQ.............. Idem de Ceuta, 60..... : ........... • ~anuel Nava Alvarez ••••.••••••••..• Idem........... 10 ídem.. 1912

. ,

0.0

Seafn d' talIllIrIa
'''l' MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á Jo solicitado por el capi
Un del regimiento Lanceros de VilIaviciosa, 6. o de Caba.
llería, D. Miguel Tuero de la Puente, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por eae Consejo ~upremo

en 28 de junio próximo pasado, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con 0.& María de los
Remedios Patoe y Garcia.· .

De real orden 10 oi¡o á V. Ea para '11 conocimiento y

demás efectos. Dios guarde a v. E. mncho. aliOl. Ma-
drid 2 de julio de 1912. ' . .

wQUJ!
Señor Presidente -del Consejo Supremo de Gu~rra .., Ma

rina.
Señor Capitán general de la segunda regi6n.

.... **
RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Vil'lta la instancia que remiti6 V. E. á
este Minililterio con IilU el3Crito de fecha I2 del mea pr6xi..
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demás, efectos. Dios guarde á V. E. m~chos ·ailos. Ma.
drid :l de julio dé 19l2.

SICdOD de 1I1011f1s
ItATeRlAV Da INOEN1EROS

Excmo. Sr.: ~n vista del escrito de V. E. fecha 15 de
abril' ííltimo, al que acompañaba un presupuesto formulado
por el segundo regimiento mixto de Ingenieros para aten..
ciones permanentes' del polígono de 1011 Retamares á car"
go del ~xpre8ado regimiento, el Rey (q. D. g.) ha' tenido
á bien aprobarlo y'disponer que su importe de 5.000 P&'
setas lea cargo á los fondos del material de Ingenieros.
Asimismo, se ha servido S. M. aprobar una propuesta
eventual del referido material (capiítulo 7.°, artículo tí,nico .
del vigente presupuesto), por la cual se asignan al men..
cionado rt'!gimiento 5;000 pesetas para la ejecución de
las obras del mencionado presupuesto, obteniéndose la
referida suma, haciendo baja de otra igoal en la partida
por distribuir en la vigente propuesta de inversi6n. :

De real orden 'lo digo á V. E. para IU conodmiento y
de~s efectos. Dios guarde;1 V. E. muchos allOl. Ma
drid 1.° de julio de 1912.

roa pasado, promovida por el primer teniente de Caballe
tí., licenciado absoluto, D. Esteban Massegur Rovlt., en
stíplica de ingreso en la reserva gratuita del arma expresada
con la antigüedad y empleo que le corresponda; teniendo
en cuenta que el interesado, al causar baja en el Ejército
segtín real orden de 8 de marzo de 1893 (D. O. ntím 53),
había cumplido los doce aftos de servició obligatario y que
actualmente excede de ~ edad señalada' á 'los oficiales su·
balternos de las escalas activil y de reserva retribuida para
pasar á situaci6n de retirado, el Rey (q. D. ~,), de confor
midad con lo prescripto en los arta. 1.0 y 5.° del real de
creto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. ntím. 478) Se ha
servido desestimar la petici6n del recurrente por.carecer
de derecho á lo que solicita.

De real orden 10 digo á V. E. para su. conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ai'ios. Ma
drid 1.° de julio de I9U.

AOUSnN LVQue

Señor Capitán general de la cua-rta regi6n.

'.,

ltUl6a di .,mlnla
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coro·
nel-director del Parque regional de Artillería de Valencia,
D. José Donat y Mora, ·el Rey (q. D. g.) se ha servido con
cederle tres meses de 'licencia por asuntos propios para
Francia, Suiza é Italia, con arreglo á las instrucciones de
5 de junio de 1905 (C. L. ntím. rol).

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
denlás efectos. DiQ.s guarde á V. E. muchos años. Ma·

. drld 2 de julio de Ip12.· .

[UQUJl

Señor Capitán general de la tercera regi6n.,

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Seffores Capit'n general de J... tercera reg16n
tor general d~ Guerra. I!

•••

é Intervep';
, .•.1

•

MATERIAL DE ARTILLERIA:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto formulado por la F~brica de armas de
Oviedo para la construcci6n de piezas sueltas de 3:rmamen
to_ Mauser, para reponer-las remitidas y .aervir nn 'pedido
hecho por el Parque regional de Madrid y Dep6sito de:ar
mamento de Badajoz¡ siendo cargo su importe de 4.613
pesetas, á la partida que para recomposici6n de armamen~

to tiene asignada djcha Fábricaen el 4.° concepto del vi
gente Plan de laborea del Material de Artilléría.

De real orden lo •djgo 4 V. E. para su conocimiento y
demáa efectos. Dios, guarde á V. E. muchos afiOl. Ma·
drid 1.0 de julio de IPI):

ÜJgue ¡:¡
Señor Capibín general de la sexta regi6n.

Señor Interventor g~neral de. Guerra.

REGlAMEN.l'.OS . : ~ I

.'.' ..

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

REEMeI:AZQ·

Excmo. Sr.: Accediendo« 10 solicitado por el capi
tán de la Comandanc,ia de Artillería de Cartagena don
Antonio del Castillo,:"Olivares y Matos, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle el pase á situaci6n de reemplazo
con residenoia en esta regi6n, con arreglo á la real orden
circular de 12de diciembre de 1900 (C. L. ntím. 237).

De real orden lo di~o ~ V. E. para Su. conocimiento y

Ci1'&ulal'. Excmo. Sr.: Visto el «Proyecto de regla
mento para el se~icio telef6nico de las plazas:., redactado
por el capitán de Ingenieros con destino e.n el cuarto re

.gimiento mixto, D. Mario]iménez y Ruiz, el Rey (q. D;·g.)
ha tenido á bien aprobarlo, con carácter provisional, ensa
yándose durante un año á partir de la fecha de su publica
ci6n, y debien!=l" Jos jefes superiores de dicho servicio ~n

las plaxas en qqe\eatén imtaladas estas lítIeas- hacer pre.
sente en dicho plazo cuantas' observaciones estim~n con:
venientes á fin de perfeccionar 6 corregir .las dificultade.
que la práctica demuestre y tenerlas en cqenta al revisar
el reglamento cuando termine el plazo ya citado.

De real orden lo digo á V.'E. para su C:Onucimi~ntqy
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Ma- , detl"~J1 t=fectqs. Dios guarde f V. E. mnchOl allos.
. drid 1.0 de julio de 19[2.

.. LUQUIl

Señor Capitán general de la primera región.

Sei\ores Interventor general de Guerra "1 Director
Parque de Sanidad Militar •

muchos allos.

x•

NOTA: El reglamento á que se refier.i: esta real orden, se pu·
blica en la cCol.ección Legislativa).

démás efectos; Dios guarde II V. E.
drid l.- de julio de 1912.

... ' ._,_ i ...... 1 .......1~ .•' ' 1 _.: i.
Señor•.•

•••

intendencia General HUtar
iMATERIAL DE CAMPAMENTO Y ADMINIS

TRATIVO DE CAMPAf~A

Ciretllar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser·
vi.4o aprobar el plan de labores que se inserta á. continua·
ción y que cotreaponde á la inversión del suplemento del'
crédito import.ante 868.000 pesetas wncedido al cap. 10,'
art. 2.D del vig'lmte presupuesto cMaterial de campamento'
y adm\nistrati~ de campañu. por ley del 26 del co:. '
n:iente mes.

De real orden Xo digo f V. E. para su conocimiento y
dem's efectos.' Dios guarde á V. E. muchos añOl. M.·
dt-id"l.o de. julio de 1912.

Se-iior.....
Plan de labons que se cita

MATERIAL DE HOSPITALES
Excm.o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bten aproo

bar el presupuesto de 472,80 pesetas, formulado, en acta
de 3 I de mayo último, por la Junta económica del Parque
de Sanidad Militar. con objeto de adquirir los aparatos de
t"lf'ctro· diagnóstico que en dicho documento se relacionan;
cuyo citado importe será cargo á las 80.000 pesetas con
sig.nad,,!s en la nota La del cap. 10.°, arto 3'° cHospitaleu,
del vigente presupuesto.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos añoa. Ma·
tirid l.o de julio de 1912.

Seiior Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director del Par
que de Sanidad militar.

--- -------------- ¡----~

~c(clGn de !anidl1d MUltar
:I 'MATERIAL DE AMBU¡,;ANCIAS

Excma. Sr.: ErRey (q. D. g.) ha tenido á bien aproo
bar el presupuesto de 7.500 pesetas, formulado, en acta de
31del mes de mayo 6ltimo, por la Junta econ6mica del Par
que 'de Sanidad Militar, á fin de adquirir diez repuestos de
bata1l6n; cuyo citado importe será cargo álas 100.000 pe~

setas que para adquisición de material de ambulancias fi·
guran en el cap. 10.°. art. 3.° del presupuesto vigente de
Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

- $ •••

..

Lu~

LUQue

Dirt'ctor dl'Ot

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ~ bien apro
ba.r el presupuesto dé 796 pesetas,formulado, en acta de
31 de may~ 61timo, por la Junta económica del Parque dé
Sanidad Militar, con objeto de adquirir cuatro mesas para
cur¡¡ciones, y cuatro para instrumentos; cuyo citado im
porte será car~o á las 80 000 pesetas consignadas en la
nota l.a del cap. 10.0,art. 3.° e Hospitales», del vigente
presupuesto. .

De real orden lo 'digoá V E. para su conocimiento r
demás efectos. Dios guarde á v. E: muchos años. Ma
drid 1.° de julio de 1912.

•••

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y
Parque de Sanidad M1Htar.

Seeclon de Justicia vAsuntos generales
ESCALAS DE RESERVA

Excmo. Sr.:- Vista la instancia promovida pOt' el ca-o
pitán de Voluntarios, que fu~ et'l. \;uba, D. Pa~o Su:~~ :fe,,;..

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Sei'íores Int,~rventor general de Guerra y.DirectQr del Par.
que de Sanidad MiIi~ar.

MATERIAL SANITARIO

, Excmo. Sr~: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro·
bar el pN!supuesto de 1.738'2~ pesetas, formulado, en· ac·
de 31 de mayo último, por la Junta econ6roica del Parque
de Sanidad Militar, con objeto de adquirir el material sa.
nitario que en dicho documento se relaciona; cuyo citado
importe será cargo á las 80.000 pesetas consignadas en la
nota la del cap. 10.°, arto 3'° cHospitales». del presupues.
to vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem.{:s efedos. Djos guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de julio de .1912.

34.800'00

10.120'00
8.886'48

17'92

22-2'00
892 '7°

2.292 '00
15. 176'00

9.810'00
1.412'40

216'00
624'75

62.130'00
56.760'00
16·359'15

33'75

!ISAOO'OO

167.700'00
173,681'75
112·354'66

600'00
6.000'00

60.000'00
9.5 10 '44

868.000'00

Importes á sn
fragarcon el
oredlto ex tra-

ordinalio
EFE~TOB

11 Dobles hornos modelo 1893 .•• - . , • , .•••
4 Juegos de accesorios para los mismos.,.,.

16 Percbas •..• , .• ,.- ••• ·., •...... ,·, •. ,.
37 Hamacas-sillas•......••••.• , .•• : .•.••
79 Peladores de cocina., , • , • , •.••.••.....•

1.528 Mazos .• , ..•.•••••• , •••• ,.·.···,·,···,.
43.360 Estacas.. ' , •..•.. , , , . .. . ...•.....
13.080 Estacones , .• , ., ..
12.84 o lIIetros de cuerda de recinto.••..••.•...

S Juegos de útiles de carnizar •....••••...
147 Marrazo!! , · •.•

2,071 Cajas cantinas .••••••••.•••. ' .•••••.•• ,
2.064 Idem de víveres •••• , ••••• , ......• , .• ,

191 Idem de pagaduria •.••. , •..•.. : ..
15 Banderas con asta ,' ' " .•
12 Carros alglbes, modelo 1907, con acceso-

rios.••••. ,. .••••.. •.•• •• '.. • ...
1.48 Carros de víveres, modelo 1907, con acce-

sorios.:.........••.•.••.•...••••....
172 Camitlnes modelo 1897. con {dern., ....
685 Atalajes modelo 1893 para mula de tronco
781 [dem íd. íd., para mula de guías .

1! Iclem á la catalana, para mula de guías. '"
60 Bastes con sus atalajes, modelo 1895 .....

Para camiones automóviles .•••.•• , •••.•

¡
Imprevistos.•.••••.•..•.•••.•.•.••••.•

Total .•••• ; .••••
,

Madrid 1.° de julio de ig I ;1•...-LuQUE.

NÓmlll:O
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10.0

Señor Capi~ii general de la sexta régi6n.
• • . I

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Capitanes generales de la segunda regi6rt ,y de
MeMa.

Secclon de lo!truccloD, ReclutamIento vCUflDOS dIversas
ABONOS DE (TIEMPO

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído al sol·
dado del regimiento Cazadores de Alfonso XIII, 24.0 de

, Caballería, licenciado, Juan Aramburo Arb:mendi, y re
sultando comprobado su estado actual de inutilidad, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo.info-rmado por el Conse.
jo Supremo de Guerra y Marina en 8 del mes pr6ximo pa
sario, se ha servido conceder al interesado el retiro por
inútil, con sojeci6n á 10 preceptuado en la real orden de
5 de enero del año último (C. L. nÚm. 5), cesando en el
percibo de haberes como expectante á retiro por fin del
me~actual, si los estuvIese percibiendo, cuyo señalamien
to l!e haber pasivo le será hecho pór el expresado Conse-
jo Supremo. ' , " . :

De real orden 10 digo á V. E. para !lU conocimiento y
'demás efectos., DiO/! guarde á V. E. mncho! añOJo ' l'b
drid L° de julio de 1912. ,

y Ma~

LUQUB

INDULTOS

nández, residente en Emb1in (Hu~scá), en súplica de que éste se le haga aplicaci6n ¡fe 101 beneficio~ del real decre·
se le incorpore como tal capitán á,1a escala de retirados por to de indúlto de x7 de mayo de 1902, el R~y (q. D. g.),
Gu~rra, con 108 beneficios y preeminencias que les otorg6 d~ acuerdo con lo expuesto por V. E. en su cit~do escri
la ley de 8 de enero de 1901 (C. L. núm. 26); tenieado to y por el Consejo Supremo de Guerra y Manna eo I~
en cuenta que dicha ley fué dictada exclusivamente para I del mes próximo pasado, se ha servido. dese$tima~ la peb
los jefes y oficiales de las escalas de reserva del Ejército, ción de la recurrente.
solamente á ellos podía ser aplicada, tlin que haya medio De real orden lo digo á V. E. para liD conocimiento y
de extender sus disposiciones á otras elas",,,, que además, demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchO/! afios. Ma
en cuanto se refiere á los oficiales de Voluntarios de que drid 1.° de julio de 1912.
se trata, ti~ne ona legislación particular y perfectamente ,Ac;lUSl1N Luqve
definida, el Rey (q. D. g), de conformiiad con lo iofor 1 _ • • '

mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en, 10 : Senar Capitán general de la cuarta regl6n.

del ,mes p r 6ximo pasado, se ha servido desestimar la refe- 1 Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
nda instancia por carecer el interesado de derecho á la- fina.
que solicita. , '

De ref11 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ,Ma
drid 1.° de julio de IgIl.

Seoor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
rina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pr~mov¡da por el con·
finado en la prisión de San Miguel (Valenci3), Mariano
Oliveros Loscos, en súplica de indulto del resto de la pe·
na de reclusi6n perpétua que fe halla extinguiendo por el
delito de homicidio cometido en acto del servicio, el Rey
(q. D. g.), de' acuerdo con lo expuesto por V. E. en es'
crito de 1.° de mayo último y por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 8 del mes pr6ximo pasado, se ha ser
vido deSt'stimar la· pftici6n del interesado.

De real orden lo digo 6. V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Diol!l ftlarde' V. K.mucholl años. Ma·
drid L° de julio de 1912.

AOUSTIN LUQue

Sef\or CapiUn general de la cuarta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

5etlorCapitán general de MeJilla.
,

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMa
dna.

Circular. F..xcmo. Sr.: Vista la inllta~c1a ·promovida
por el oficial primero del cuerpo Auxilíar de Oficinas Mi
litares, con destino en' la 'Subinspección de las tropas de
la octava rt'gi60, D. José Ríos Lopera; en súplica de que le
sea de abono para los efectos de reviStar de oficio en la
situación de retirado el tiempo que sirvió como escribien
te de primera clase y mayor con sueldo de 1.500 y 1.750
pesetas, respectivamente, el Rey (q. D. g.), de' acuerdo
con 10 informado por el Consejo Supremo de 'Guerra y
Marina, ha tenido á bien acceder á los deseos del interella
do y disponer qu.e el tiempo que se rlisfrute deJacórlsi.
deraci6n de oficial como escribiente déprimefa ':c]aü'del
ment:iollado cuerpo, es acumulable para los 2ó 'años de
oficial necesarios para revistar de oficio, eón arreglb ~1 real
decreto de, 16 de optubre de 18gz, y que esteJb€tleficio
debe comprender á los escribientes mayores y df~time.

ra clase desde la publicación del real decreto de':~.de'di

cie~bre de 1886, que les concedi6 la considet~Bí6n de
ofiCial. ' " " .,

,* * '" De real orden lo digo á V. E. para su conocÚn~nto y,
, ij demás efectos. I?ioa guarde. á V. ~. muchos"'lJ-fíOS.

Excmo. Sr.,: Vista la instancia cursada por V. E. á I Magtid 1.0 de julio de Ig12. "~ .. ::
elite 'Ministerio con escrito de 6 de mayo último, pramo. I ".i..l:
'Vida por la esposa dl"J confinado en la prisión :aflictiva de l LUQua j,
Cartagena l Joaquín Gironés Arqués, en súplica de que á ¡ Sei'ior ••••

¡

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. ~L

este \Ilinist~rio con escrito de 27 de ahril último, p"omo
vida por el soldado que fué del regimiento Infantería de
Melilla, Vicente Ginés Vives, en súplica de indulto d<'l
resto de la pena de cuatro años de prisi6n militar .c('rrec~
cJpnal que le fueron impuestos por el delito de deserci6n
al 'extranjero, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expues
to por V. E. ,en su citado escrito, y por el Consejo Supre.
mo de Guerra y Marina en 8 del mes pr6::dmo pasado, se
ha servido conmutar la pena impuesta al interesado por
igual tiempo de recargo en el servicio.

De real orden 'lo. digo á V. E. para su conocimiento y
demá:s efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma
drid 1.° de julio de 1912.
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BASES
para el concurso de .oposiciones ;1 ingreso en la Aca

demia Médico-militar, ~ el mes de septiembre
de 1912.

,.If -
¡

A
(t A

debida regla legalizada., de la partida de bauti8m~
en defecto de aquél; debiendo aca.mpañar en uao
ú otro ca.so, la cédula personal.

b) Haberse naturalizado en España y que no ex
cedan de la edad de treinta años, con los correspon
dientes documentos en toda regla legalizados, y au
cédula personal de vecindad.

. e) Halla;-s.e en el pleno. goce d~ sus derechos d-
. vIles y :POhtlCoS y ser de buena VIda ¡ costumbres,
cOn certIficación de la autoridad municipal del pue
blo de su residencia, expedida y debidamente lega
lizada en fechas posteriores á la del edicto de esta
convocatoria.

d) Que tienen la aptitud física que se requiere para
el servicio militar, mediante reconocimiento facul
tativo verific¿ulo en virtud de orden del director de
la Academia, por los médicos de la misma que designe
para ello..

e) Haber obtenido el título de doctor 6 licencia
do en medicina y cirugía en alguna de las Universi
darles oficiales del Reino, ó tener aprobados los ejer
cioios necesarios para elloJ con testimonio ó copia
legalizada de dicho título 6 certificado de la Uní
versidai.!. en que hubiesen aprobado los ejercicios.

f) Los que sólo hubiesen presentado certific"aci6.n
universitarIa de tener aprobados los ejercicios corres
pondientes al grado de licenciado, deberán presentar,
antes de finalIzar el 001'00 académico, para que se
incluya en su expediente personal, el testimonio ó
copia legalizada del título correspondiente, sin cuvo
requisito no podrá,n ser propuestos para su ingreso
en el cuerpo como médicos se~undos; entendiéndose,
que de no hacerlo así, renunCIan á los derechos ad
quiridos mediante la oposición y estudios posteriores.

g) Justificarán el estado CIvil con certificación
del juzgado munici:p~,l del último punto en donde
hayan residido, debIdamente legalizada.

h) Además acreditarán su SItuación militar por
medio del corresp<:mdíente pase.

.Art. 7.Q Loo doctores ó licenciados en medicina
y cirugía que se hallen sirviendo en el ~rcito.. en
la Marina, ó en cualquier otra' dependenCIa del Es
tado, y a..'ilpiren á tQ:rr:¡.ar parte ea las oposiciones,
justificarán aquella circunstancia con certificación
librada por su,s jefes superiores.

Art. 8.l) Los aspirantes á ingreso en la Academia
:Médico-militar lo solicitarán en instancia dirigida al
director de la misma, formulada en papel del sello
de n.a clase, acompañando los documentos que jus
tificarán las circunstancias expresadas en el arto 6.11,

pudiendo también presentar al mismo tiempo, para
que se nnan á sus respectivos expedientes, los certi
ficados que estimen oportunos, acreditando sus mé
ritos científicos, literarios y profesionales.

Art. 9. Q Los doctores 6 licenciados en medicina
y cirugía que por sí 6 por medio de persona compe
tentemente autoriazda entreguen con la oportuna an
ticipación á los Inspectores de Sanidad Militar de
las Capitanías generales de la Península éislas ad
yacentes, instancias suficientemente doclll'Q,entadas
dirigidas al director de l¡;¡. Academia Médico-militar,
solicitando ser admitidos en el concurso de oposicio
nes, serán condicionalmente incluídos en lás listas
de los opositores, pero necesaria v personalmente de
berán ratificar dicho deseo, mediante su firma, en
la dirección de dicha Academia, antes del día seña
lado para el primer ejercicio. .

Art. 10. Se entenderá que la instancia á qne se
refiere el artículo precedente ha sido entregada con
la op'ortuna anticipación á los respectivos Jnspec
torefil de los distritos, siempre que desde el momento
de la entrega hasta el en que se cierra la admisión
de instancia.<! en Madrid, medie tiempo ba.<!tante pata.
g.ue dicha ~nstancia llegue por el .c?rreo ordinario
a, esta capItal. Se conSIderará sufIClentemente do
cumentada, siempre que' con aquéllas se acompañen,
en toda regla legalizados, los documentos necesarios
para que los aspirantes puedan sor admitidos, ex
~epoi6n hecha del certificado de aptitud físicaqut:)

."

')aUo.IOI'
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CONCURSOS,¡ w

•

Artículo 1.ll De conformidai.!. con lo dispuesto en
el Reglamento orgánico aprobado por real orden de
22 de abril de 1899 (C. L. núm. 87), el ingreso en
el cuerpo de Sanidad Militar, sección de Medicina,
se hará en la Academia creada al efecto, ingresando
como alumnos, y previa oposición, ·los doctores ó
licenciados en medICina que obtengan mejores cali
ficaciones entre los aspirantes que hayan aprobado
los ejercicios hasta cubrir el número que se señale
en la convocatoria.
- .Art. 2;0 - Las alumnos ilisfrutarán el sueldo y Mi·
milaci6ri de segundos tenientes del Ejército.

Art. 3.0 Cursarán, desde 1.0. de octubre al 30 de
junio, las enseñanzas consignadas en el plan de es
tudios. Para.·la calificación de fin de curso, se subs
tituirán loo exámenes por lis notas que resulten de
la conceptuaci6n de loo alumnos, en la forma qu~

dispone el regla~~i:rt?,org~nico d~ ~a AC3,>dem~a;.
Art. 4.0 Los eJerCIcIos de OposléIón se verIfIcarán

en el local de la Academia y serán públicos.
Art. 5.0 Los aspirantes á ingreso deberán reunir

las circunstancias· siguientes:
La.' S~r español ó estar naturalizado en España.
2.& No exCeder de la edad de treinta años el día

1.~ de octubre. próximo. .
~. .-Hallarse en el pleno goce de sus derechos ci

vil~~ 'y políticos y ser de buena vida y costumbres.
4.«: T-ener la aptitud física que se requiere para

el s¡ftyicio. militar. .
5.lloo\1taber obtenido el título de doctor 6 licencia·

do eñcmedicina y cirugía en alguna de las Univer
sid.ad~ oficiales· del Reino, ó tener aprobados los
ejerciti:ios necesarios para ello; y .

6.!l..>F-líSel' soltero 6 viudo sin hijos.
Art. 6.0 Los que pretendan tomar parte en el con

qlrs~rrde· oposiClones á, plazas de médicos alumnos,
justifi:oarán.: ...

a) Que son españoles y no exceden de la e~~(l de
treinta años en la fecha marcada, con certIflCado
dG!.!t~@pción. en el Registro civil ó con cbpia, en

Cin::tU4r. Excmo, Sr.: En cumplin1lento de lo pre.
venido en el reg~ento orgánico d" la Academia MMico·
militar aprobarlo por real decreto de 12 de abril de 1899
(C. L. núm. 87), el Rey (q. D. g.) se ha servido disPQner
lo siguiente; . .

1.0 Se convoca Ii oposiciones para cubrir cuarenta
plazas de médicos-alumnos de la Academia Médico'mili
tar, á los doctores 6 licenciados en medicina y cirugía que
.lo solicitet\ haMa el 26 de agosto próximo, con sujeción á
las bases y programas aprobados por real orden de 26 de
noviembre de 1906 que se wsertan ~ co.ntj.nuaci6n,

2,° Los ejercicios de opo8ici6~ tendrán lugar en esta
corte yen el local· de la Academia, calle de Altamirano,
núm. 33, dando principio el primero de septiembre del
año tctual; y,

3. o De conformi4ad COJ;!. \0 prevenido en el arto 25
de las bases, el tribunal de·oPosiciones celebrará su pri

.mera sesión pública en dicho local, á las diez del día 31
del. citado mes de agosto, para proceder al sorteo de los
~pirantell admitidos á las opo$iclonea, ;1 fin de détermilUlr
el o1iien en que éstos han de ve,rificax 108 ejer9icios.

De rea;I orden lo d~o 'V. E. P'J" 8U co~to

"1 demás efectos. Dio:t guat;de á V. E. muchos afi~.

Madrid 2 de julío de 1912.



• 1 1I.R le • 1I F

se ha de librar y obtener preoisamente en Madrid,
conforme al artículo sexto.

Art. 11. No podrán ser admitidos á las oposicio
nes los doctores ó licenciados en medicina v ciru
gía gue lo soliciten fuera de Madrid, cuando sus ins
tanclas no lleguen á la dirección de la Academia ¡:m
tes de que expire el pla,zo señalado para la admisi6n
de instancias.

Art. 12. Los doctores ó licenciados en medicina
y cirugía que soliciten tomar ~rte en el concurso
de oposiciones á plazas de médlCos alumnos, abona
r~n antes de comenzarse el J?rimer ejercicio, en con
cepto de derechos de oposiClón, veinticinco pesetas,
sin que les quede derecho alguno para reclamar su
devolución. .

Art. 13. Quedan absoluta y terminantemente pro-
hibidas las prórrogas d€ edad para el ingreso en la
Academia, en clase de médicos alumnos.

Art. 14. Los ejercicios de oposición serán cuatro:
consistiendo el primero en la contestación oral de
cinco preguntas de entre las designadas para este
ejerciClo en el programa adjunto; el segundo en el
examen de un enfermo y exposición de su historia.
clínica; el tercero eh la contestación oral de hna
pregunta sobre anatomía topográfica y en la descrip
ci6n y ejecución de una operación quirúrgica en el
cadáver, de entre las incluídas para este objeto en el
referido programa, y el cuarto en la redacción de
una Memoria que ha de vers~r sobre un tema de los
expresados con tal objeto.

Art. 15. Los ejercicios serán calificados por cada
uno de los jueces con una escala de 5 á 10 puntos
de censura, tan luego los opositores terminen cada
ejercicio, según det~rmina el arto 20.

Art. 16. La calificación general definitiva de los
opositores deberá ser hecha por el tribunal censor
en sesión secreta, sumando los puntos con que hu
biese sido conceptuado cada uno de sus ejercicios y

..ordenándolos de mayor á menor número de puntos
obtenidos.

El tribunal celebrará la sesión á que se refiere el
párrafo precedente dentro de las veinticuatro horas
siguientes á la terminación del último ejercicio.

Art. 17. En el caso de que dos ó más opositores
obtengan igual número de' pU):ltos de censura. defi
nitiva, el tribunal decidirá el orden de colocación,
teniendo en cuenta lo que se dispone para esto en el
reglamento orgánipo de la Academia.

Art. 18. Cualquiera que sea la forma en que el
tribunal de oposiciones cite á los opositores para la
práctica de los gjercicios, y el tiempo transcurrido
desde la publicación del respectivo aviso, en cuyo
tiempo necesariamente ha de estar incluída, cuan
do menos, una noche, el opositor que no se presente
á practicar un ejercicio á la hora precisa pam que
haya sido citado, se entenderá, por este sólo hecho,
que renuncia á las oposiciones, quedando en el acto
excluído del coúcurso, salvo únicamente &1 .caso de
que, con la, nl¡)cesariay oportuna anticipa~ión, haya
hecho constar, en debida forma, que está ocupado
en asuntos in~xcusab]es del servicio, si fU8l\e militar
ó marino, ó en el que, sin dejar transcurrir veinti
cuatro horas siguientes á la en que debió presentarse
ante el tribunal, avise al director de la Academia
que no puede verificarlo por hallarse enfermo. La
asistencia al cuarto ejercicio no admitirá excusa de
género alguno, ni siquiera. la de enfermedad.

Así q,ue tenga aviso el director de la Academia do
que algun opositor de los citados para la práctica de
Gualquiera de los ejercicios primero, segundo 6 ter
cero, ~e halla enfermo, dispondrá se le reconozca con
urgencia, y en vista del resultado del-reconocimiento,
podrá señalar nueva fecha para q\le dicho opositor
actúo, siempre que esta fecha sea anterior á la ter
minación del ejercicio de que se trate, y do no poder
verificuxlo así, será. excluído definitivamente del con
curso.

Art. 19. El aspirante gue después de prin,oipiado

un ejercicio desista de continuarlo, se entiende qUE!
renuncia á la oposición;

Si extraídas las preguntas que ha de contestar,
habiendo comenzado ó no á verifica.da, tuviese que
retirarse por causa de enfermedad, lo manif~st&rn.

así al presidente del tribunal, el cual podrá disponu1'
que el opooitor sea reconocido en el acto, y si fuera.
le~í~ima la causa alegada, autorizará la ñuev:a ad
mlSl6n" con atreglo á lo preceptuado en el nJ't. 18.

Art. 20. La calificación se verificará del modo
siguiente: Cuando el opositor termine un ejercicio,
cada juez consignará en una papeleta el nombre del
actuante y la calificación de aprobn,do 6 desaprobado,
expresando s610 en el primer caso, él número de pun
tos á que le considere -acreedor. Firmará la pa
peleta y la entregará al presidente del tribunal, qne
la guardará en un sobre que ostente el nombre del
opositór. Terminada la sesión pública, se reunirá di..
cho tribunal en sesión secreta, procediendo el se
cretario á efectuar el escrutinio, dando lectura ín
tegra de cada papeleta. Si e~ opositor obtuviese la
aprobación por unanimidad, se sumarán loa puntos
de censura dados por cada ~uez, obteniéndose p.sí
la calificación del ejercicio; SI la obtuviese por ma
y?ría se computará cada voto de desapr9bación por
cmco puntos, que se sumarán á los que constasen en
las papeletas de aproba.ción. Esta lleva, por tanto,
consigo un mínimum de treinta y cinco puntos.. En
caso de desaprobación, sea por unanimidad ó por ma
yoría, no se efectuará la comprobación de censuras.

Art. 21. Una. ve-¡, conclmdos los actos de cada
día y terminado el escrutinio, se fijará en el tablón
de ~uncios una relación que consigne sólo los nom
bres de los aprobados y los puntos de censura ob
tenidos por cada uno.

Art. 2:3. El opositor que resulte desaprobado en
cualquier ejercicio, quedará, desde luego, 'eliminado
del concurso. ,

Art. 23. El presidente del tribunal citará: pública
y verbalmente, al terminar los ejercicios de cada día,
á los opositores que deban actuar' en el siguiente,
fijándooe, además, en el tablón de anuncios el opor
tuno aviso firmado por el secretario.

ht. 24. Dos días antes del señalado' en la con
vocatoria para comenzar los ejercicios de oposición,
se expondrá en el tablón de edictos de la Academia
la relación de los aspirantes que, por reunir las con
diciones reglamentarias, han sido admitidos á con
curso.

Art. 25. El día anterior al de la celebraci6n del
primer ejercicio, el tribunal procederá en sesión pú
blica, previamente anunciada, al sorteo de los as
pirantes para la designa.ción del orden en que ha-
yan de verificar los ejercicios. .

PRIMER EJERCICIO

Art. 26. El primer ejercicio' consistirá en la con
testación oral de cinco preguntas sacadas á la; suer.
te por el secretario del tribunal, y correspondientes
cada una á uno de los cinco gnlpos especificados
en el adjunto prágrama.

Art. 27. En la explanación de las cinco pregutrtas,
el actuante podrá emplear, cuando más, una hora.

Art. 28. El actuante que deje de contestar al
guna ó algunas de las preguntas que le hubieren
tocado en suerte, no llenará las condiciones de este
ejercicio, que se declarará nulo, quedando aquél, por
lo tanto, excluído 'de las oposiciones.

Art. 29. El secretario del tribunal consignará en
el acta correspondiente las preguntas designadas por
la suerte para cada opositor y el' tiempo totn,l em.
pleado en contestarlas.

Art. 30., Las pregunt:;ts qu~ hayan sido objeto de
contesta?lÓn e~ este 0JerC¡Cl0 no podrán repetir¡~e
en el mlsmo dlU·.
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SEGUNDO EJEROICIO

Art. 31.E.l segu!l.do ejercicio consistirá en el' exa
::men y estudw de un enfermo designado por la sner
-te, y en lo. ~:x:posición oral de su historia clínica.

A.I:~. 32. Los jefes de clínica entregarán en la di
r9c~1On. ,del hospital, con veinticuatro horas de an
tic~paCl~n. á la. del comienzo del ejerc.icio, tU.ntas
hoJ<lS chmeas diagnosticadas y cerradas al día como
l6l1tt:;rmos _tenga en la suya en condiciones de poder
utIlIzarse para este ~jercicio. Si alguno de los en.
ferIJ;tos corr~spondÜ:mtes á las hojas entref;iadas fa
Jlemese, salIera de alta ó eam1;iase de clímca ó nú
:mero, el. jefe de la misma dará parte al director
.del ?OSpItaJ para que 10 ponga en conocimiento del
presldent€l del tribunal.

Art. 3~. El tribunal podrá utilizar indistintamente
~a este ejercicio práctico, los enfermos de cnal
qUIero. de las salas del hospital cuyas hojas clínicas
le llayan facilitado. -

Art. 34. Para este ejercicio el tribunal depositará
en una urna doce papeletas, en cada una de las
¡(males estará consignada la. clínica y el número' de
la cama que en la misma ocupe el enfermo que
por suerte le corresponda. _

A(r-. 35. Sacada á la suerte pOlO el opositor una
de .Las papeletas de que queda hecho mérito, pasará
á la sala. correspondiente y procederá en seguida)
á. presencia. del tribunal, de los coopositores y del
público, al examen del enfermo, tomando las notas
que crea oportunas. En este examen clínico sólo po·
drá emplear veinte minutos.

Art. 36. Terminado el examen de que trata- el
artículo anterior, y separado á una distancia conve
niente del enfermo, el opósitor, dentro de la misma
s~la., manifestará al tribunal de modo que lo pued...'l
Olr el público, el diagnóstico y. pronóstico que haya
fO'_'mado del paciente.

Art. 37. Acto seguido expondrá de viva voz en el
1acal donde se practiquen los ejercicios, teniendo pre
sente las notas que haya. tomado, la historia clínica,
oonsignando en ella la etiología del mal, curso, diag
nóstico y pronóstico del mismo, las indicaciones del
presente y los medios oon que deban ser satisfe
chas; en esta exposición sólo podrá emplear el opo
sitor treinta minutos.

Art. 38. Durante la exposición á que se refiere
el artículo anterior, el opositor podrá razonadamente
l'ectifica..r el diagnóstico y pronóstico que fijó en la
clínica.

.•i\rt. 39. El secretario consignará en el acta si el
actuante ha confirmado ó rectificado el diagnóstico
y pronóstico que fijó en la clínica.

Art. 40. El enfermo que sirva para un opositor,
uo podrá entrar en suerte para otro alguno..

TEROER EJERCICIO

Art. 41. El tercer ejercicio consistirá en la con·
testación oral de una pregunta sobre anatomía topo
gráfica, y en la descripClón y ejecución, en el ca
dáver, de una operacion quirúrgica, designada por
la suerte entre las comprendidas en este programa
para la práctica de dicho ejercicio.

Art. 42. .Al efecto, el tribuna1 depositará. en un..",
urna t:;lUtas bolas numeradas como son 13.s preguntas
de anatomía con la correspondiente operación qui
rúrgica, incluídas en el programa para la ejecución
de este acto. .

Art. 43. En sesión pública, y según vaya corres
pondiendo el turno, el secretario del tribunal sao
cará y presentará, al interesado la bola numerada
que indique la descripción anatómica que haya de
hacer yla operación que ha de ejecutar.
. Art. 44. Antes de practicar en el cadáver la ope
ración que, según los artículos precedentes, cons
tituye este ejercicio, el opositor expondrá ó enume
rará ligeramente:

1.0 Los métodos operatorios; los procedimientos
anejos á oa.t;la méiJodo pa..ra· la práctica de la opera-

ción que lo hubiere correspondido por suerte; el m~
todo y procedimiento que elija para ejecutarla, si
de un modo expreso no lo pide la pregunta, ha·
ciendo su exposlCión 6 indicando sus ventajas, sus
inconvenientes y los motivos por los cuales les hu
biere dado preferencia.
. 2.0 El apósito que, á juicio suyo, deba ??locarse

al operado después de eJecutada la operaclOn. .
3. 0 El instrument.aJ. necesario para la, operación:

y el que sea prudent(etener preparado para losac
cidentes que durante la misma puedan ocutrir. '

4.0 Los aparatos y materiales de que juzgue ha
~r uso para el mejor resultado de la operu..ción; y

5.0 Fijará el número y colocación de los ayudan•
tes que hayan de auxiliarle en Ell manual operatorio.

En la referida e:x:posición podrá el actuante em·
plear veinte minutos como .límite máximo.

Art. 45... Terminada la parte puramente teórica,
el opositor procederá á la ej~cución en el cadáver
de la operación correspondiente; pudiendo el tribu
nal advertir al actuante suspenda su ejecución si,
invertidos treinta minutos, así lo juzga conveniente.

Art. 46. La operación que haya sido ejeclltada
por a1gún opositor, no podrá ser repetida en el mis
mo día.

Art. 47, Ouando á juicio del tribunal no sea po
sibje la práctica de la operación, por haber sido an
teriormente utilizada la región anatómica en g,ue deba
operarse, se sacará una nueva bola y verifIca.m el
opositor el ejercicio en los términos dispuestos en
los artículos anteriores.

CUARTO EJEROICIO

Art. 48. Oonsistirá el cuarto ejercicio en la re
dacción durante cinco horas. como máximum, de una ,
Memoria, escrita á la vez por todos los opositores,
sobre un mismo tema., designado por la suerte en
tre los marcados para este caso en el programa.

, Art. 49. La asistencia á este ejercicio _es oblig[L
toria para' todos los opositores. El que no concurra

_puntualmente para la redacción de la Memoria, cual
quiera que sea el motivo de su retraso ó falta, in
cluso el de enfermedad, perderá todo derecho á -tomar
parte en las oposiciones y quedará excluido de ellas.

Ari- 50. Para la práctica de este ejereicio, el tri
bunal depositará en una urna; á presencia de los
opositores, ta.ntas bolas numeradas como son los te
mas señalados para el mismo en el programa.

Art. 51. Acto contínuo, el secretario del tribunal
sacará de la urna una de las bolas, debiéndola pre
sentar á los interesados. El tema de los incll1ldos
para este ejercicio en el programa, que tenga número
igual al 9,e aquella, será el designado por la suerto
para la r0d.acción de la indicada Memoria.

Art. 52. El tribunal en pleno encerrará, en el lo
cal ó locales convenientes, á los opositore,!, los cua
les han de permanecer incomunicados. Dos indivi
duos del tribunal, cuando menos, estarán constante
mente en presericia de los opositores, vigilándoleg
pa..ra que guarden el recogimiento y silencio más ab
soluto, é impidiendo que pnedan consultar libros ó
apuntes, ó comunicarse recíprocamente sus ideas. El
que contraviniese á lo que se preceptúa en el pre
sente artículo, será excluído en el acto de la3 opo
siciones, haci~ndose constar este hecho por el tri
bunal en el acta, y. dándose cuenta de él á 1:1 su- .
periOJidad. .

Art. 53. Una vez terminada por cada. opositor- la
redacción .de la Memoria, deberá cerrarla en un 80

.bre á propósit.o, consignando en el exterior, con su
ry.brica, su nombre y apelli.dos y el número con que
fIgura en e.l sorteo. .

Art. 54. Los individuoo del tribunal presentes en
el 10c:11 donde estén incomunicados los opositores,
sellarán el sobre y oonsignarán, pajo su firma, la
hora en'que, respectivamente, les sea entregada cada
Memoria y el tiempo invertido parlt su rec1"'tcción.

Art. 55. Al siguiente día Y: sucesivos, 6 Guando
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10. disponia el ·p~esidentedeI tribunal, en sesión piÍ..
bhca, ca.a.a op~~tor ,leerá su Memoria, y terminada
q~e sea, se venflcara su conceptnación en la forma
dIspuesta para los dem.ás ejercicios.

P~OGRI\MJ\

Pregunw para el primer ejerciciQ

PRIMER. OR.UPó

IttsfoloEíal Fisiología y Patología general

. ~Il ,Teoría Celular,-2structura de l~s cél!1las: protoplas
tna liuckó ! centr(1sotiiá.~Formas y dimensIOnes de las cé
1~lás.-Mod{:ls da unirse entra sL~Fenómenos y propiedades
VItales de las célulaS, fUl1ciol1ell ~ nutrición, de relación
y de reproducción.

2." Tejido epitelial.-Distribución general y caracteres mi
crográfIcos de los epitelios.-Clasificación.-Vadedades.-To
pografia histológica de las diferentes glándulas.-Adividad
&ecretoria de las células epiteliales.
. 3." 'tejidos llamados de sostén.-Descripción micrográfica
dé 105 tejidos conjuntivo, cartilaginoso y óseo.

4." Tejido muscular.-Divlsióll. y distribución.-Variedades
lisa y estriada,-Íextura de la fibra· muscular del corazón.
AnatortIía miC!róscópica del sistema muscular.

.5." Tejido nervioso.-Células y fibras nerviosas.--Neuro
glla.-Terminaciones rlerviosas,-ldeas de Caja! sobre la cons~
titución elemental del tejido nervioso, .

á.a Anatomía microscópica del sistema vascular sanguí
neo. - Corazón. ~ Arterias. - Venas. - Vasos capilares.
Elementos histoló~icos de la san~re.

7.- Anatomía mIcroscópica del sIstema linfático.-Ganglios
y vasos linfáticos.-Elementos hiatológicos de la. Iinfa.-To
pografía histológica del bazo como glándula linfosanguínea.

8.a Sangre.-Caracteres físicos.-Teoría de la coagulación.
....:....lnfluenCÍas que aceleran á retardan la coagulación.-Análisis
químico. - Cromometría. - Espectroscopia. - Análisis histo
lógico.

9.- Digestión estomacal.-Acción del jugo gástrico sobre
los alimentos.-Movimientos del estómago é influencia YIUe
sobre ellos ejerce el sistema nervioso.

10. Funciones biliar, glucogénica y antitóxica del hígado.
11. Páncreas.-Caracteres físicos y químicos del jugo pan

creático.-Accíón de los fermentos pancreáticos sobre las
substancias alimenticias.-Secrecián interna.-Asociación del
hígado y el pancreas como aparato glico-formador.-Trastor
nos producidos por la supresión de la: secreción interna.-Me·
canismo nervioso de la secreción pancreática.

12. Constitución químíca de los fermentos digestivos.--:
Fermentos y productos de transformación de las substan·
cias albuminoides.-fermentos de los hidrutos de carbono.
-fermentos de las grasas.-Jugos en que. se encuentran y
acciones que les corresponden.-fermentaciones intestinales
de origen microbiano.-Gases de las cavidades digestivas,

13.. Absorción.-fuerzas que la determinan.-Energías in
tracelulares. - Difusión. - Osmosis. - fenómenos osmóticos
á . través de las membranas permeables y semipermeables.
EvaluaCiÓn de la presión osmótica.-Absorción de lilS grasas.
-Formas en que son absorvidos los cuerpos ~rasos.-Vías

de penetración en ·la corriente circulatoria.-Clrcunstancias
que. influyen ó modifican la absorción de las grasas.

.14. Glóbulos de la sangre.-Propiedades físicas y cons
titución química de los ~lóbulos rojos.-Su función fisio!ó
gica. ;...... Agente::; globuliCldas. - Glóbulos blancos. - Senes
globulares.-Fenómenos vitales de los mismos.

15. Mecánica de la circulación.-Presión y velocidad en
las arterias,· venas y capilares.

16. ,Teoría de la inervación. cardíaca.-h;,ervación de los
vasos.-Nervios vaso-constrictores y vaso-dllatadores.

17. Hematosis pulmonqr.-Condiciones que influyen en la
cuantía de los cambios respiratorios.-Mecanismo de la abo
sorción del oxígeno y de la e~halación dd ácido carbónico.

18. Centro's respiratorios.-Mecanismo nervioso de la res
;piración.
. 19. Funciones de las secreciones internas de las cápsulas
suprarrenales y el .riñón.;-De las. glándulas .tjroide~? y p~ra·
tiroideas.-De la llIpofoSIS y el Tlmo.-funClOn antllnfecclOsa
de la secreción interna del bazo.

20. Linfa. - Propiedades físicas. - Caracteres químicos.
-Origen y si~nificación de la linfa.-lnfluencia de la activi
dad de los tejidos, de la presión arterial y de las acciones
vasomotrices en la producción y propiedades de la linfa.
Circulación linfática.-Papel fisiológico de los ganglios lin
fáticos.'

21. Calorificación.-Termometría y. calorimetría.-Equiva
lente mecánico d¡;t calor.",-~Oríge.nes del calor: a¡¡,imaJ.-Inter·

vet1'!í611 del' ~t~tti;;¡a nervioso en ht regulac.:ó~ del calórico.
Ner"Ws llalórífíco9 )' termo-inhibidores.-funciones t~rlllicas
del simpátiebr--Centroi térmicos. .

22. Aparato Céhtral de la visión.-Vías sensoriales ,ipti.
cas.-Descripción físídl6g:ica de la retina y del ncrvio óptico,
según las nuevas ideas.-Neuronas visua,les y trayectu del
nervio hemi-óptico.-Reflejos ifidianos y palpebrales.-Ccl1tro
(!ortkal de la visión.

23. Transmisión de las vibraciones sonor:!s dcsde el exte
rior hasta el J¡¡bcrirtto.--Funciones del órgano de Corti.·-Teo
ría para explicar tll percepción del tono y timbre d~ los so
nidos.

24. Trabajo muscular.-origen químico de la energía mus
cular.-Contractibilidad y eliíSticidad dc los múscu\üs.- - lrri
tablrld!ld!-Pérdida de la irritabilidad Ó rigidez.-Fatiga .mus
cular.-Vetltnoll muscu1ares.-Energía eléctrica de los mú"cu
.los.-Análisis g-ráfico de la función muscular.
, 25. Mecanismo M la secreción urinaria.-ParticulaI'idadcs
anatómicas del riñón qU(! illtervienen como factores esencí2l
les en este mecanismo.-EI riñón como órgano filtrante.
Curso de la orina en los tubos uriníferos.-lntervención d~

la presión osmótica.-Pasividad del glomérulo y actividad:
secretoria del epitelio tubular.-Crioscopia de la orina.

26. Leyes de la vibración nerviosa.-Excitantes diversos:
de los n~rvios.-Ley de la excitación elédrica.-Influencia po
lar,-Electro-tono.-Efectos consecutivos á la excitación fa
tiga nerviosa.-Func:6n trófica.-Degener."l.ciones dcscenden
tes.-Degeneraciones ascendentes y cromafolisis.-Degenera
ción atrófica.

27. Aparato central nervioso de la sensibilidad y de la
motilidad general. - Vías sensitivas médulo--eer,ebrales. - Vías
motrices cerebro-medulares.-Vías y neuronas de asociación.
-Centros especiales.

28. Hiperemia general.-Plétora sanguínea.-llli~m hidré
mica.-Hiperemia local, arterial, venosa, capilar, neu.-oparalí
tica, neurotónica refleja, de origen central, etc.-Ca.::Isas y
consec~ncias patológicas de la hiperemia.

29. Anemia Ú oligoemia: general,. parc¡a!,_con~énita y ad
quirida.-Variantes causales de la anemia parcial: por jJre
sión externa, obstrucción interna, derivación de otro punto y
reflejo vaso-motor espasmódico.

30. Trombosis.-Causas y mecanismos.-Estructura y me
tamórfosis del trombus.-Consecuencias patológkas de la
'trombosis.

31. Émbolía.-Causas, mecanismo y efectos patológicos que
ocasiona.-Embolía infectiva, capilar, de aire, grasa, etc.

32. Hidropesía.-Causas y mecanismo.-Composición y va
riedad de los exhudados hidrópicos.-formas clínicas más
comunes de la hidropes.ía.

33. Hemorragia.-Causas y mecanismo: por rotura de los
vasos, por diapedesis.-Influjo inervatorio.-Diátesis hemo
rrágica.-Mecanismo de la cohibición espontánea de la hemo
rragia.

34. Alter~ciones patológicas de la presión sanguínea en
los vasos y sus relaciones con el pulso.

35. Proceso hipertrófico en general.-Hipertrofia por au
mento de nutricion : por sobreactividad funcional, por pre
sión; por inflamación, etc.

36. Atrofia general y local.-Atrofia por falta ó exceso
de función; por defecto de riego sanguíneo ó de inervación;
por inflamación, etc.

37. Proceso degenerativo general de los tejidos.-ldea Sl!
cinta de la degeneración albuminoidea, grasosa, coloidea, lUU
cosa, calcárea, pigmentárea y lardácea.

38. 'Gangrena en general.-Causas.~Variedades.-Procew
necrósico; limitación, eliminación y regeneración de las par
tes mortificadas.

39. Trastornos dél lenguaje.-Disartría y anartrfa.-Per
turbaciones afásicas, gráficas, mímicas, etc.-Valor clínico
de estos síntomas.

40. Examen clínico de los reflejos.
41. Exploraciones eléctricas de los ncr,-ios y de los mús

culos, desde el punto de vista clínico.
42. Tumores epiteliales atípicos ó malignos.-Vuriedades

de c~nc~r:-~~trúct}1~a histológica de cac;a upa. de dLs, y
su slgmf¡caclOn chmca, en cuanto al pl'Ul!OStICO y trata
miento.

43. Sarcoma.-Caracteres generales.-Forr,¡as cEnic:¡::; más
comunes.-Estudio histológico en relación coa la lln1il'ní-
dad de cada una de ellas. '

44. Defensas naturales del org:;I',ismo contra las jnf:~ccio
nes; papel dc lo~ epitelios y de las sccredoncs de !as <T!án.
dulas; defensas de las células; f::g"ocitosis y fUl1ci(·:1 c¡~ími
ca del os humores; origen y accitStl de las alexín,t;, orsoni-
nos, etc. .

45. Ptomainas y leucomainas.-Orígenes, caraciercs, reac
ci~llles, clasificación y efectos patológi~os gcael':¡lcs de lás
mISl):Ias.

46. lnmunidad.¡lnm.lllJidad natural, adquirida, hereditaria.
,.,...EjtmpIQs.-Teonas de la in.munidad. -
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47. Coli-bacilosis.-Significación fisiológic:a del BacHo GO'

li.-Papel patogénico en el hombre...:..lnfección endógena, y
ex6gcna.-EI colicomo germen de asociaci6n de otras inrec
ciones.-PapeJ de estas bacterias en la infección del aparato
urinario biliar, en la del peritoneo y en la del intestino.

48. Rayos de Roctgen.~Historia.-Génesis.-Material para
sil próducciÓI1.-"-Producción por máquina estática:-Idem por
nobina ó carrete.-Radioscopia y radiografía quirúrgica.
Idem íd. médicas.-Endodioscopia.

49. Descripción sumaria de los vermes' intestinales.~Pla
narios. - Cestodos. - Trematodos. - Nematodos. - Asca"
rides. - Estrongilus. - Tricotraquelidos. - Rabdonema es.
trongiloides.

50. Idea, sucinta de los protozoarios en general.-Carac
teres, morfológicos-biológicos más importantes; protoplasma
y nucleo; vacuolas, órganos de movimiento.-Reproducción.
-Con~iciones más adecuadas para su vida.- Clasificaci6n.
-Enumeración de las principales enfermedades protozoáric~s
del hombre.-Papel de los insectos en su transmisión.-In
munidad.

SEOUNDO GRUPO

Terapéutica

La Posología en general, con indicación de las tablas de
dosis más conocidas y reglas generales de administración
de los medicamentos.

2.a Régimen dietético en general, expresando el más con·
veniente en IQs principales grupos de enfermedades.-Valor
de los a limentos artificiales más usados.

3.a Alcaloides· y glucósidos.-Ideas ~enerales ácerca de
su funci6n química, fisiológica y terapeutica. -

4.~ ~Icohol en terapéutica.-Mecanismo de su 'acción.
AplI.caclones en Medicina y Cirugía. - Contraindicaciones. 
DOSIS.

5.a Antipiréticos y antitérmicos.-Grupos generales y sus
caracteres propios. '
• 6.a Antipirina, piramidón, antifebrina, fenacetina y matace·

bna.-Indicaciones generales, contraindicaciones y accidentes
que pueden producir.

7.a Quina.-Enumeradón de sus aIcalóides y derivados.
Acciones diversas de la quina; indicaciones, formas de admi
nistración :y dosis.

8.11 Quimna y sus sales.-Principales indicaciones.-Vías
de administración y dosis de las ',más usadas.

9.ª Acido salicíltco y .salicilatos.-Enumeración de las sa
les de este genero más usadas en terapéutica.-Acción fi
siológica de los compuestos salicílicos y sus aplicaciones tera
péuticas.-Salipirina, aspirina, mesotimo y salifebrina.

10. Antiespasmódicos en general.-Bromuros más usados,
especificando su acción fisiológica, indicaciones y dosis.-Va
leriana, alcanfor, almizcle, etc.

11. Hipnóticos en generaL-Cloral y sus derivados y su
cedáneos.-Sulfonal, trional, cloretona, uretano, etc.-Indi
caciones y dosis.

12. Opio y sus alcaloides.-Comparación de sus efectos
fisiológicos y terapéuticos. - Aplicaciones. - Contraindica
ciones y dosis.
- 13. Morfina y sus sales.-Derivados principales: dionina,
beroína, etc.- Indicaciones y contraindicaciones, posología.

14. Belladona, beleño y estramonio, con indicación de sus
alcaloides, usos y dosis.-Estudio especial de la atropina,
su acción fisiológica y aplicaciones.

15. Nuez vómica y estricnina.-Idea general de sus efectos
é indicaciones; dosis.

16. Medicación foslorada.:-fósforo y fosfuros, Meas gene·
rales.-Fosfatos en sus diversas formas, usos y dosis.

17. Los fenoles en terapéutica.-Aplicaciones en cirugía y
medicina. '
, 18. Ibdo r ioduros.-Otros compuestos iodados.-Sus ac
ciones fisiologieas y terapéuticas.-Indicaciones.-formas de
administraci6n y dosis.

19. Brea y sus derivados.-Creosota y sus compuestos.
Guayacol.-Principales indicacione!l, farmacología y posología.

20. Azufre y sulfuros.-Principales usos al interior y ex
terior, formas, administración y dosis.

21. Mercurio y mercuriales.-Nijevos preparados y com
puestos.-Ideas generales acerca de su acción en el orga
nismo, aplicaciones, exceptuando la antisifilítica.-Dosis.

22., El mercurio y sus compuestos en el tratamiento de
los ,diversos períodos de la sífilis.-VaI0r comparativo de
las unciones, inyecciones hipodérmicas é intramusculares.-
Uso interno.-Posología. '

::3. Arsénico y sus sal~s medicinales.-Acciones sorre el
or¡:lnisD1o.-lndicaciones del grupo.-Acido cacodíl:co y sus
snks. -;,iebrseniatJs 'y compuestos orgánicos.-Dosis de los
prs~nicaks li.i';ersos.

24. Hierro y sus compuestos.-Acciones y efectos de los
í:liv~I:Ws f~rrugi!!osos,=~ombina(;to!!es ~on cUcerp,os orgáqi,

cos.-Indicaciones y contraind¡caciones.-Formas de adminis-.
traGi6n y dosis:.

~3, Hemostáticos y astringentes principales.-Estudio ge
neral de 109 diversos grupos.-Cornezuelo, tanino, adrenaU.

. na, etc., etc.-Fc:':Itmas ae a~ministraci6n y dosis. .
26. Revulsivos el1 filS dIferentes grados.-CáustlcOS.-Su

valor respectivo en Mediei.g,a y Cirugía.-Mecanismo de su
acci6n.-Enumeraci6n de los principales y formas de apli,
cación. .

27. Digital, digitalina y digitoxina..-Cafeína, e~tro~anto
y ispartefna.-Su aeción en las cardlOpatías.-IndIcaclOnes
espe~iáJes,-farmacología y posología. . . .

28. ACótlito y sus alcaIOldes.-Efectos flsIológlcos.-In~
dicaciones terapéuticas.-Dosis. ,

29. Medicación anestésica. - Ideas generales. - Enumera
ción de los principales medios y métodos de aplicación.

30. Raquisanestesia. - Principales indicaciones. - Su ra
. dio de acción y explicación fisioI6gica.-Estovaina, cocaina.'
, sales de magnesia y .otros productos para provoc~rla.-Indio-

caciones y peligros.-Dosis. . .
31. Diuréticos en .ge!1eral.-MecaIJI~mo de su a~cI6n.-:-Enu..

meración de los prmclpales, espeCIfIcando sus mdicaclones,
peligros y dosis. .

32. Carbonatos aIcalinos.-Extensión del grupo.-:-Intlica
ciones.-Dosis.

33. Purgantes en generaI.:-.Estudio de los principales....;,
Diversos modos de onrar.-Indicaciones basadas en la a~
ci6n especial de cada grupo.-Posología. .

34. Colagogos y sus indicacíones.-C.domela!lOs, podofili
no, evonimina, etc.-Sales purgantes de magnesIa, sosa y po
tasa.-Dosis de cada medicamento de este grupo.

35. Purgantes vegetales más usados: aceite de ricino, .sell¡
ruibarbo aloes, cáscara sagrada, -etc.-Formas y dOsIs.......,
Valor d~ la ampelote~api.a e? estas indic~ci!?nes: '

36. Drásticos.-Sus mdlcaclOnes y contralndlcaclones.-Cro
tón, jalapa, escamo1?ea.-~sis y for~as de adminis.tr3ici6~

.37. Antisépticos mtestmales, mecamsmo de su accIón y
valor clínico é indicaciones de cada uno.-Enumeración de
los más usados.-Dosis. ' ,

38. 'Medicación vomitiva.-Teorías 'para explicar esta a~
ción.-Antimoniales, ipecacuana, apomorfina, etc.-Otros' me
dios.-Indicaciones y contraindicaciones.--;Medios de aplica
ción y dOsis.

39. Expectorantes dive~sos.-Indi.cacio,nes especiales de los
mismos.-Ipecac{fá~ poltgala, antImomales~ etc.-farUlaCOo
logía y posolo~ía.

40. Diaforéticos más usados.-Sus ventajas y.. peligros de
algunos de eIlos.-Jaborandi 'y pilocarl?ina, gu~y?-co, zarZl'!
parrilla, antipirina, sasafrás, ~te.-Medios mecamcos.-Esh-
mulantes difusivos, sales amomacales, etc. ,

41. Balsámicos' en general.-Principales medicamentos de
este grupo.-Esp~cialización se~ún la muc?sa afecta ó 'p<i.
decimiento que haya de combatIrse.-Esfudlo farmacológICQ.
-Posología.

4~. Oxígeno en terapéutica.-~plicaciones en ~s~ado g~
seoso y bajo forma de agua oXigenada en medlcma y Cl
rugía.

43. La medicación hipodérmica.-Reglas generales para su
uso.-Principales medicamentos empleados y contraindicacio.
nes del- método y de ciertos productos terapéuticos aplica
dos por dicha vía.
, 44. Sangría.-Estado actual .de la Opllll?n. clínica sobre
la misma.-Valor de este mediO y sus prlll'Clpales contra
indicaciones.-Idem de las emisiones sanguíneas locales y
modos de producirlas.

45. Helioterapia, fototerapia y roengenterapia.-Concepto
de cada medio, manera de aplicarlo é indicaciones más ad..
mitidas. -

46. Talasoterapia.-Indicaciones generales del -clima mari..
no, de los baños de mar y del agua del mismo en inye~

ciones.
.47. Radioactiy,idad.-Su significación, terapéutica, princi

pales indicaciones y manera de obtenerIas.-fermel.1tos me..
tálicos.
,48. Aeroterapia.-Técnica y principales aparatos.-Indica

ciones y contraindicaciones generales de esta medicación.
49. La sugestión en terapéutica.-Historia.-fundamentos

de su aplicación.-Juicio crítico de su valor clínico.
50. La síntesis (orgánica y mineral) en terapéutica.-Va

lor de este procedimiento.-Enumeración de los principales
medicamentos usados pertenecientes á este grupo y. sus aplb
caciones preferentes.

TERceR GR.UPO

Patologla médica

1.a ,Et,iología y sintomatología general de las afecciones
d~ las fosas. !!.ll.s~l~s y, d~ la cª,vlQ,ªQ. .M&Q=~tíllg~~,=,.Rin.tti&

,.,
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(aguda, crónica, atrófica y diftérica).-Diagnóstico y trata·
miento.

2.. Laringitis (aguda, crónica, submucosa, crupal, sifilitica
y tuberculosa).-Úiagnóstico y tratamiento.

3.. NeurosIs laríngeas .(de la sensibilidad, de la motili·
aad).-Diagnóstico y tratamiento. .

4.. Tráqueo·bronquitis. - División. - Etiología. - Sinto
matología. - Diagnóstico. - Pronóstico. - Tratamiento.

5.. Pneumonías.-Clasificación desde los puntos de vista
anat6mico, clínico y etiológico.

Pneumonfa fibrinosa ó pneumocócica.-Etiología.-Sintoma·
tología.-Diagnóstico.-Pronóstico.

6.. Tratamiento de la pneumonía fibrinosa.-Valor como
parativo de los distintos métodoS.-Tratamiento de las for
mas atípicas de pneumonía.

7.11 Smtomas y diagnósticd"s de ,la broncoestenosis, 'la bron·
quiectasia y la atelectasia pulmooor; la hipostasia, el erifi·
serna y el edema del pulmón.

8.. Pleuritis. - Etiología. - Anatomía patológica. - Sin·
tomatolo~ía, signos físicos.-Diagnóstico.-Tratamiento. '

9.. Diagnóstico diferencial entre la bronquitis, la pneu
monía, la pleuritis, el hidrot6rax, hemotórax y neumotórax.

10. Asma bronquial.-Etiología.-Juicio crítico sobre las
Olstintas hip6tesis expuestas sobre su patogenia.-Síntomas.
r-Diagn6stico.-Pron6stico.-Tratamiento.

11. Diagnóstico diferencial entre la pericarditis, endocar
ditis, miocarditis y ,degeneración grasa del corazón.

12. Lesiones valvulares del corazón.-Etiología.-Sintoma
tología.-Diagn6stico de las lesiones valvulares combinadas.

13. Arterio-esclerosis~ - Etiología. - Anatomía patoló
gica.-Altera~iones de la circulación sanguínea.-Formas clí.
nicas.-Limitaciones de la medicación' cardiovascular en los
arterioesclerósicos.

14. Aneurismas.-Anatomía patológica.-Aneurismas de la
aorta ascendente y del caY,ado aórtico.-Síntomas.-Diagnós
tico.-Tratamiento.
, 15. Neurosis del corazón.-Su ~énesis.:""Sindrome clínico.
~Diagnóstico diferenciaI.-Tratamiento.

16. Principios que gobiernan ó rigen en el tratamiento
de las enfermedades del corazón.-Valor ter~peutico de. los
ejercicios, los baños y el clima, en el tratamiento de las
enfermedades cardíacas.

17. Bocio exoftálmico. - Etiología. - Sintomatología. :-
TillOS de la enfermedad.-Diagnóstico.-Pronóstico.-Trata
miento.

18.. Etiología y sintomatología general de 'las enfermeda·
des del estómago.

19. Tratamiento general de las enfermedades del estó
mago 6 principios que presiden la terapéutica de estas afec.
ciones.

20. Diagnóstico diferencial entre la úlcera gástrica, la
gastritls cr6nica y el cáncer del estómago.

21. Neurosis del est6mago (secretorias de la mQtilidad
y de la sensibilidad).-Diagnóstico.-Tratamiento.

22. Apendicitis catarral, ulcerativa y perforante.-Anato
mla patológica.-Síntomas.-Tratamientos médico y quirúr-
gico._ '

23. Obstrucción intestinal.-Causas y mecanismos de su
producción.-Síntomas.-Tratamientos médico y quirúrgico.

24. Tratamiento I?:eneral de las enfermedades del intesti
no.-Dietética.-MedlOs terap~uticos.

25. letericia.-Génesis· de la ictericia como síntoma.-Sín
tomas ¡generales de la absorción biliar.-Ictericia catarral,
maligna y atrofia amarilla del hígado.-Diagnóstico dife
rencial.-Tratamiento.

26.' Colelitiasis. - Etiología. - Síntomas. - Descripción
del cólico hepático.-Efectos remotos de la litiasis biliar.-
Diagnóstico diferencial y tratamiento. .

27. Nefrolitiasis.-Etiologia y patogenia de la litiasis re
naI.-Síntomas.-Descripción del cólico nefrítico.-Diagnósti.
co diferenciaI.-Pronóstico.-Tratamiento. .

28. Uremia.-Etiología 1 génesis.-Síntomas.-Formas clí
nicas.-Diagnóstico.-Pronos.tico.-Tratamiento.

29. Paquimeningitis. - Etiología. - Formas cHnicas. 
Formas anatomopatológicas. - Srntomas. - Diagnóstico. 
Pronóstico.-Tratamiento.

30.-Leptomeningitis aguda.---:-Etiología.-,-Anatomfa patoló
gica segun su naturaleza.-Sintomatología.-Formas clínicas~

,.....Diagnóstico.-Pronóstico.-Tratamiento.
31. Diagnóstico diferencial entre la congestión, hemorra

gia, edema y embolia del cerebro.-Tratamiento de cada una
de ellas.

32. Tabes dorsal.-Etiología.-Anatomía patológica.-Sin·
romatplogía generaI.-Síntomas de los períodos preatáxico,
atáxIco y para!ftjco.-Diagnóstico.-Pronóstico.-Tratamiento.

33. Polunielitfs ant~ri()r cróniq, progresiva.-Etiología.
~natomfa patoI6~ica. - Sintomatolog!a. ~ Curso. - Diag-
nó¡¡tico..,...Pronóst!co.-Tratamiento; ,
, 34. Mielitis cavifaria (Siringomtella).-E,tiología.-,Sirt,toma

. tol~¡a!=A:nlltomJa pato16git:k".,P.i¡¡gnQ,síietr..- Jratal'l1le!!to.,

35. Neuritis periféricas. - Etiología. - Sintomatología.
Curso. - Diagnóstico. - Pronóstico. - Tratamiento.

36. Neurastenia. - Etiología. - Sintomatolog:a. - Curso.
-Diagnóstico.-PronÓstíco.-Tratamiento.

37. Tifus exantemático.-Etiología.-Anatom:a patológica.
- Síntomas. - Complicaciones. - Diagnóstico. - Pronóstico.
- Tratamiento.

38. fiebre recurrente. - Etiología. -Síntomas. - Curso.
..:.. Diagnóstico. - Pronóstico. - Profilaxia. - Tratamiento.

39. Fiebre de malta.-Etiología.-Síntomas.-Diagnóstico.
- Tratamiento.

40. Difteria.-Etiología.-Difteria faríngea, nasal y larín·
gea. - Sintomatología. - Diagnóstico. - Pronóstico. - Tra
tamiento.

41. Rabia. - Etiología. - Anatomía patológica. - Sin
tomatología. - Profilaxis. - Inoculaciones antirrábicas. 
Tratamiento.

42. Muermo.-Etiología.-Modos de infección.-Anatom:a
patológica.-Sintomatología.-Forma aguda.-Forma crónica.
-Diagnóstico.-Profilaxis.-Tratamiento. '

43. Erisipela. - Etiología. - Sintomatolog:a. - Compli
caciones. - Diagnóstico. - Pronóstico. - Tratamiento.

44. Clorosis; Anemia perniciosa progresiva y Leucemia.
-Síntomas.-Diagnóstico.-Tratamiento. '

45. Escorbuto. - Etiología. - Anatomía patológica. 
Síntomas.-Dia~nóstico diferencial con ciertas formas de púr
pura.-Pronóstlco.-Tratamiento.

46. Escrofulosis. - Patogenia. - Etiología. - Anatomía
patológica. - Síntomas. - Diagnóstico. - Pronóstico. '- Tra
tamiento..

47. Lepra.-Etiología.-Condiciones que favorecen su pro.
pagación. - Contagio. - Anatomía patológica. - Sintomato.
logía. - Formas cEnicas. - Diagnóstico. - Pronóstico. -
Profilaxis.-Tratamiento. -

48. Gota. - Etiología. - Sintomatología. - Diagnóstico.
-Pron6stico.-Tratamiento.

49. 9ritica razonada de los diversos tratamientos, as: die
téticos como farmacológicos, de la diabetes sacarina.

50.' Triquinosis.-Etiología y patogcnia.-Sintomatología.
Curso, duración y terminaciones. - Anatomía patológica.
Diagnóstico. - Pronóstico. - Profilaxis. - Tratamiento.

CUARTO GRUPO

Patología quirúrgica

1.a. Septicemia.-Significación de las tóxinas microbianas
en su génesis.-Formas clínicas.-Diagnóstico diferencial.
Tratamiento, pri.ncipalmente el quirúrgico y sueroterápico.

2.a. Infección purulenta.-Etiología.-Intervención de los
micro-organismos puógenos en su génesis.-Síntomas.-Diag.
nóstico diferencial.-Tratamiento.

3.11 Shock y sincope traumáticos.-Estupor local.-Delirio
nervioso.-Neurosis traumáticas.-Embolías grasosas.-Sínto
mas.-Dlagnóstico.-Tratamiento.

4.. Contusi6n. - Divisiones. - Lesiones anatómicas. 
Diagnóstico.-Tratamierito.

5.a. Heridas en general.-C1asificación de las heridas.~

Caracteres culminantes de cada grupo.-Tratamiento.
6. a. Hemorragia traumática. - Variedades. - Efectos so

bre el organismo.-Tratamiento.
7.a. Quemaduras. - Clasificación. - Etiología. - Sfnto-

mas.-Diagnóstico.-Tratamiento. .
8.11 Abscesos. - Clasificación. - Etiología. - Diagn6stico

diferencial.-Tratamiento.
9.1 Fístulas en general.-Clasificación.-Etiología.-Géne-

sis.-Divers0'l tratamientos. .
10. Ulceras. - Clasificación. - Etiología. - Patogenia.

-Complicaciones.-Diagnóstico según su naturaleza.-Trata
miento.

11. Diagnóstico diferencial entre la conmoción, compre-
sión y contusión del cerebro. .

12. Clasificación y diagnóstico de las fracturas del crán.eo.
13. Diagnóstico y tratamiento de las fracturas y luxacio

nes del maxilar inferior.
14. Diagnóstico y tratamiento en general de las afecciones

del oído.
15. Conjuntivitis. -~ Variedades. - Etiología.· - Sintoma

tología.-Tratamiento.
16. ,Tratamiento quirúrgico de los tumores pediculados de

la cavidad naso·faríng,ea.
17. Luxaciones en &'eneraI.-Clasificación.-Causas....:..Meca.

'nismo de su prodUCCión. - Síntomas. - Diagnóstico.-Trata
miento.
. 18. Luxaciones del húmero. - Variedades. - Dia¡rnóstico.

- Tratamiento. ~
19. Diagnóstico diferencial entre las luxaciones g!llI!'!es'

del codo y las complicadas con fracturas de las Epifisis que
forman est.aarticulación.

20. Piagl1ó,tlco diferencial entre la luxación coxo femo-



22 ..
cal y la fractura del cueIló del fémur.-Trata~ientode ambas

21. Diagnóstico y tratamiento de las fracturas de la da
vícula.

22. Diagnóstico y tratamiento de las fracturas de la ré
tula.

23. Diagnóstico y tratamiento de las fracturas del tarso.
24. Lesiones tuberculosas de los huesos.-Caracteres cli

nicos.-Diagnóstico.-Tratamiento.
25. Osteomielitis. - Etiología. - Srntomas. - Curso. -

Diagnóstico.-Tratamiento. .
26. Necrosis óseas. - Etiología. - S:ntomas. - Diagnó~.·

tico.-Tratamiento.
27. Artritis infecciosas.-Variedades clínicas según su caa

sao - Anatomía patológica. - S:ntomas. - Diagnóstico dik
renciaI.-Tratamiento.

28. Diagnóstico diferencial entre la artritis y las infla
maciones de las membranas serosas de la rodilla. .

29. Métodos de exploración quirúrgica de las vías urina-
rias.-Datos que aportan para el diagnóstico.

30. Síntomas y diagnóstico de los cálculos vesicales.
31. Tratamiento quirúrgico de los cálculos vesicales.
32. Blenorragia uretraL-Gonococo de Neisser.-Contagio.

-Inflamación específica de la mucosa.-Srntomas.-Compli
caciones por extensión ó generación del gonococo.-Diagnós
tico difcrencial con otras urefritis.-PronÓstico.-Crítica de
Jos diversos tratamientos. .

33. Análisis crítico de las causas que pueden motivar la
perotomía como medio de exploración quirúrgica. .

34. Abscesos del h¡~ado.-Etiolog:a.-Al1atom¡a patológica.
-Síntomas.-DiagnóstIco diferencial.-Tratamiento.

35. Tratamiento quirúrgico de la litiasis biliar é indica·
ciones clínicas de dicha intervención. .

36. Suturas intestinales.-Descripción de los principales
métodos de sutura intestinaL-Crítica é indicaciones de los
mismos.

37. Hernia inguinaL-Variedades anatómicas.-Mecanismo
de su producción.-Síntomas de la estrangulación. - Diag
nóstico diferencial de las hernias y ofras enfermedades.-.
Tratamiento quirúrgico de la hernia inguinal estrangulada. L

38. tkrnia crura!. - Variedades. - Estrangulación. - Sín
tomao:.-Operación radical en las hernias crurales.-Hernia
umbilicaI.-Tratamiento.

39. H.idro~el~ y He!fiatocele.-Etiolo¡¡ría.-Anatom:a patolo
gica.- DIagnostIco.-Smtomas.- Tratar11lento.

40. Linfagitis.-Etiología.-Variedades según su naturale
za. - Caracteres clínicos. - Diagnóstico. - Tratamiento. 
Flebitis. - Etiología. - Complicaciones. - Síntomas.- Diag
nástico.-Tratamiento.

41. Diagnóstico diferencial entre el lupus, úlcera sifilítica
v epitelioma de la cara.
o 42. DiagÍlóstic? diferencial entre la úlcera sifilítica y la
\'enérea.-Tratamiento del chancro blando.

43. Diagnóstico diferencial clínico y microscópico de 'las
disti.'ltas clases de tiña.

44. Aneurismas. - Variedades. - Etiología. - Srntomas.
-Diagn6stico.-Tratamiento.

45. Quistes. - División. ,- Etiología. -. Caracteres cl:ni
cos.-Diagnóstico diferencial.-Tratamiento..

46. Lupus. - Su naturaleza. - Variedades. - Caracteres
clinicos.-Diagnóstico diferenciaI.-Tratamiento.-Valor de la
tuberculina. '

47. Antrax.-Sus relaciones con el forúnculo.-Etiología.
-Anatomía patológica.-S:ntomas y complicaciones.-Diag
nóstico.-Pronóstico.-Tratamiento.

48. Carbunco. - Etiología. - Contagio. - Síntomas. 
Patogenia. - Diagnóstico. - Tratamiento. - Sueroterapia.

49. Tétanos.-Etiología.-Bacilus de Nicolaier.-Modo de
infe~ción. - Síntómas. - Diagnóstico. - Tratamiento. - Va
lor de la antitoxina tetánica.

50 Adinomicosis. - Etiología. - Anatom:a patológica. 
Inoc~lacione8 Y cultivos.-Modo de transmisión.-Sintomatolo
gía._Diagnóstico.-Pronóstico.-Tratamiento.

QUINTO GRUPO

Higiene y medicina legal

1 a Suelo.-Su constitución química.-Estrudura geoló~i
ca.-':'-'Papel del agua y. aire telúricos e,; las condiciones higIé
nicas del suelo.-Cntica de la doctrma de Pettenkofer.

2.a Microorganismos del suelo.-Su naturaleza y funciones.
_Microbios patógenos más comunes del suelo.-Examen bac-
teriológico. . .

3.& Relaciones del su~~o con .la salud.-Prmclpales. enfer-
medades que tienen relaclOn CO!! el suelo.;: modo de evItarl.as.

4.ª Agua de bebida. - PropIedades f¡Slcas. - ComposIcIón
química.-Dístintos or:genes cid agua de bebk1!l y s¡¡. valor
higiénico comparado.-Causas generales de. i'!1purificacl6n del
flllua ~.!1 las p'oblacion~s y modo d~. r~meo..larHlrS. ",.-" _.'.'

• ~' .. ¡.'

5.a Purificación de las aguas de bebida.-Filtración.-Es
':rilización por el ealor.-Métodos químicos.
6.~ Examen físico y qurmico de las. aguas desde el punto

Je vista higiénico.
7.& Microorganismos del agua y principales enfermedades

¡nicróbicas transmitidas por ellas.' ,
8.a Aire atmosférico.-Propiedades físicas. - Composición

químrca.-Causas generales de impurificación del aire y me,
dios de evitarlas. I

9.a Métodos de análisis químico del aíre.
10. Microorganismos de la atmósfera.-Principales enfer

:'¡edades rrticróbicas transmitidas' por ella.
11. ,VentiIación.-Reglas generales de la misma.-Ventila

(;ón natural.-Idem artificial.-Valor comparado de los dii
'intos métodos de ventilación.

12. Calefacción.-Consideraciones &:enerales sobre la. mis
;na.-Principales sistemas de calefaccion.

13. Principales enfermedades que pueden producirse por
el uso de carnes alteradas ó procedentes de animales en
fermos.

14. Prevención de las enfermedades producidas por los
entozoarios. . ..

15. Métodos generales de conservación de los alimentos.
16. Acción de las bebidas alcohólicas en generaL-Crítica

le l~ te?rí.a de los. alimentos' ~e, aborro.-Valor higiéni«o
Je las dIsimtas bebIdas a!cohóhcas. .

17. Procedimientos más usados para la evacuaci6n de los
,~xcrementos de las. poblaciones.-Sucinta idea de ellos y crí,
cica comparativa de los principales. '

18. Destino final del contenido de las alcantarillas.-Mé
odos propuestos para su purificación.-Exposición y crí:tJ.e,a

de los principales. . ..
19. Vestidos.-Materias más comunes que entran en su

composición.-Propiedades generales de los vestidos y re~las
ó principios que deben presidir á su elección y construccIó.n.

20. Ejercicios.-Efectos fisiológicos del ejercicio sobre los
diferentes órganos.-Preceptos generales que deben tenerse
en cuenta para que los ejercicios llenen sus fines higiénicos.

21. Climas.-Elementos que integran este concepto.-:-ln
fluencia general de los climas en la génesis de ciertas elh
fermedades. \

22. Baños.-Efectos fisiológicos generales de los baños."':"
Baños fríos, calientes, de mar, turcos, rusos.-Valor higié,
nico comparativo de cada uno de ellos. , .

23. Desinfectantes, antisépticos y desodorantes.-Caracte
res que les distinguen.~Enumeración y modo de obrar de
los ptincipales. ,

24. Estudio del calor como desinfedante.-Modos de apli
cación del calor seco.-Idem del calor húmedo, sin presión
ó con ella.-Juicio crítico sobre; las distintas estufas de; des·
infección.

25. Estudios de los desinfectantes gaseosos más importan- .
tes; ácido sulfuroso, formaldeído, etc. . " .

26. Tanatología.-Signos de la muerte: inmediatos, defi
nitivos. - Hipóstasis y livideces. - Variaciones determinada~
por algunas intoxicaciones.

27. Putrefacción.-Sus diversos períodos y signos princi
pales de cada uno de ellos.-Putrefacción de los diversos
medios.-fauna de los cadáveres exp¡¡estos al aire libre.-,
Estudios de Méguin.'

28. Muerte aparente.-Consideraciones generales sohre' la
muerte aparente en algunas enfermedades é intoxicaciones.
-Muerte repentina.-Enfermedades que la determinan con
más freeuencia.-Relaciones cronológicas de la muerte con
actos fisiológicos del sujeto.

29. Supervivencia.-Definición.-Dderminación del génerQ
de muerte.-Signos del cadáver.-Importancia de las con
diciones físicas, morales, naturalexa, sexo, edad, etc., de
los sujetos, como datos para determinar la supervivencia.

30. ldentidad.-Signos para determinar la identidad de un
individuo muerto 6 vivo.-Antropometría.

31. De los grandes traumatismos.-Diagnóstico diferencial
entre las lesiones determinadas por la caída desde conside
rables alturas y las producidas por grandes presiones.-Dis
tinción, en ambos casos, entre el homicidio; suicidio yac-
cidente., .

32. Autopsia médico legaL-Su diferencia de la autopsia
clínica. - Investigaciones preliminares. - Examen exterior.
Examen interior del cadáver.-lnvestigaciones ulteriores .com~
plementarias.

33. ~xhumaciones.-Preceptos legales sobre este asunfo.--i
PrecaUCIOnes que deben tenerse en cuenta para la prácticll.
de j!lS llxhumac;iones.·

34, Asfixia por sumersión.-Diversos mecanismos que pue~
den determinar la muerte.-Lesiones en el caso de muerte por.
penetrar el llquldo en las vías aéreaS.-Asfixia por sofoca.,
ción.-Mecanismo y síntomas según la causa productora,
:-Lesiones que determina.

~~. Asfi~ü\ por s~spensi6n.-Lesiones que determina.-Es1
tUqlO ~sp.eellll ~~1 iw:cQl""",.D.lasnó.s.tl~ ~¡;,1 hom.lciAiQ, &"¡~h



F.' •

"
O. O.I'l_~ 147 3 julio lÓU

.!
'" '5' ve,.. , ..." .. •

dio y accidente.-Asfixia por estrangulación.-Mecanismo y
síntomas.-Lesiones que determina.

36. Combustión humana.-Lesiones del cadáver en los ca
sos de incendios.-Signos que determinan el conocimiento
de la relación cronológica entre la muerte y el incendio.
Muerte por el frío y por inanici6n.-Mecanismo y síntomas.
,-Signos que se aprecIan en el cadáver.

37. Clasificación médico--legal de las heridas.-Examen mé
dico-legal de los heridos.-Datos que debe r.ecoger el perito
para el {lerfecto cumplimiento de su misi6n.

38.-SUlcidio.-Datos estadísticos pertinentes.-Exposici6n
general de los procedimientos médico-legales para distin~uir
las lesiones causadas antes de la mUlirte, de las producIdas
en el cadáver.

39. Embriaguez.-Consideraciones médico-legales acerca de
responsabilidad criminal de los embriagados.

40. Análisis médico-legal de. las manchas de sangre y es-
perma. . :

41. Locura paralítica.-Síntomas y curso.-Diagnóstico mé-
dico-legal. .

42. Del delirio general.-Delirio m.aniaco.-Delirio melan
c6lico.-Locura circular.-Delirio sistematizado.-Delirio po-
liformo. .

43. Locura impulsiva.-Sus variedades en la epilepsia, al
cohj:llismo, histeria, demencia, etc.-Diagn6st!co médico-legal.

44. Reglas generales para la investigación qu:mico-Iegal
de los venenos.-Ensayos preliminares de las substancias sos-
pechosas. ..

45. Envenenamiento por el fósforo. - S:ntomas, - Trata
miento.-Lesiones anatómicas.-Investigat:ón toxicológica.

46. Envenenamiento por el arsén:co. - S:ntomas. - Trata- ,
miento.-Lesiones anatómicas.-Investigación toxicolégica.

47. Envenenamiento por el cobre l por el plomo.-Sín~
tomas.-Tratamiento de cada uno.- esiones anatómicas.
Investigación toxicológica.

48.-Envenenamiento por el ácido fénico, bicIoruro de mer
curio, yodoformo y leg:as cáusticas.-Síntomas y tratamien
to de cada uno.-L.eslOnes anatÓmicas.-Investigación toxi
cológica.

49. Organos que deben ser analizados en los envenena
mientos con aIcaloides.-Métodos principales para la inves
tigación química de eatos compuestos.

50. Envenenamiento por morfina.-Síntomas.-Tratamien
to.-Investigación toxicológica.

Preguntas y operaciones quirúrgicas para el tercer

ejercicio

l.a Descripción anatomo-topográfica de la región del hue
co de la mano, de la región dorsal de la misma y del es
queleto de la porción metacarpiana.
. Operaci6n: Desarticulación me:tacarpo-falángica de los cua
tro últimos dedos.

2.a Descripc:ón anatomo-topográfica de la eminencia ténar.
Operaci6n: Desarticulación del primer metacarpiano con

el pulgar. '. .
3.a Descripción anatomo-fopográfica de la eminencia hi

potenar y de la región di~ital de la mano.
Operaci6n: Desarticulacion del quinto metacarpiano con

el dedo correspondiente.
4.a Descripción anatomo-topográfica de las regiones an-

terior y posterior de la muñeca..
Operación: Desarticulacién radio-cúbico-carpiana.
5.a Descripc:ón de la articulación húmero-cúbito-radicaI.
Operaci6n: Desart:culación del antebrazo.
6.a Descripción de la articulación escapulo-humeral.
Operación: Desarticulación escapulo-humeraI.
7.a Descripción .anató!llica del esqueleto del metatarso y

dedos y de las artIculaciOnes metatarso-falángicas.
Operación: Desarticulación de los cuatro últimos dedos

del pie. I

8.a Descripción anatomo-topográfica de la región plantar
del pie. I ~ : I

Operación: Desartículación del primer metatarsiano con
el dedo correspondiente.

9.a Descripción anatomo-topográfica de la región dorsal
del pié.· . . ,

Operaci6n: Desarticulación del quinto metatarsiano con
el dedo l;orrespondiente.

10. Descripción anatomo-topográfica de la articulación tar
So-metatarsiána.
. Operaci6n: Desarticulación tarso-metatarsiana ó de Lis
franc.

11. Descripción anatomo-topográfica de la articulación me-
dio-tarsiana. ,

Operaci6n: Desarticulación medio-tarsiana ó de Chopart.
12. Descripción anatómica de las superficies articularesr de los medios de unión de' la articulaciÓIJ,. de. la rodilla.

, (){J.Qtaci6n.; lle~articu.lación lil~ la {Jierntl.,

13. Descripción anatomo-topográfica de la articulaci6n co
xo-femoral.

Operaci6n: Desarticulaci6n coxo-femoraI.
14. Descripción anatomo-topográfica de la superficie de

sección transversal del antebrazo, en su tercio superior.
Operaci6n: Amputación del antebrazo.
15. Descripción anatomo-topográfica del brazo.
Operaci6n: Amputación del brazo.
16. Descripción anatomo-topográfica de las regiones ante~

rior y posterior de la garganta del pie y de la articulación
tibio-peroneo-tarsiana.

Operación: Amputación tibio-calcánea osteoplástica de Pi·
rogoff.

17. Descripción anatomo-topográfica de las regiones in·
terna y externa de la garganta del pie.

Operación: Amputación tibio-tarsiana osteoplástica de Mic-
kuliez. ,

18. Descripción anatomo-topográfica de la superficie de
sección transversal de la pierna Ilor su tercio inferior.

Operaci6n: Amputación de la pierna por su tercio inferior.
19. Descripción anatomo-topográfica de la superficie de

sección transversal de la pierna {Jor su tercio superior.
Operaci6n: Amputación de la pIerna por su tercio superior.
20. Descripción anatomo-topográfica de la superficie de

sección transversal del muslo á nivel de su parte media.
Operación: Amputación del muslo. .
21. Desc;ripc:ón anatomo-topográfica de la región externa

de la muñeca y del esqueleto de ésta.
Operaci6n: Terronaf'a. -Suturas tendinosas por afronta

miento, por acabalgamlento y tenoplastia.
22. Descripc:ón anatomo-topográfica de los músculos. que

rodean la articulación húmero-cúbico-radial, mencionando sus
inserciones próximas á esta articulación.

Operaci6n: Resección total del codo.
23. Descripc;ón anatomo-topográfica de la región escapulo-

humeral. .
Operación: ~~sección de la articulación escapulo-humeral.
24.. ascnpclOn de las bolsas serosas de la región poplí-

tea y de la SInovial de la rodilla.
Operaci6n: Resección total de la rodilla.
25. Descripción a~atomo-topográfica de la región glútea.
Operación: ReseCCIón total de la articulación coso-femoraL
26. Descripción anatomo-tQpográfica de la región cIavicu-'

lar y supra-clavicular.
Operación: Res~cción de la extremidad interna de la cIá-

v:cula. .
27. Descripción anatomo-topográfica de la región esca¡m

lar y de la posterior del cuello.
Operaci6n: Resección de la extremidad externa de la cla

v:cula.
28. Descripción anatomo-topof?:ráfica de las regiones es

ternal y costa,l de la pared toráCIca.
Operaci6n: Toracotom:a temporal, movilizando un colgajo

que comprenda seis costillas. .
29. Descripción anatomo-topográfica de las regiones de

la nariz y de las fosas nasales.
Opt:raci6n: ~esección total unilateral del maxilar superior.
30. DescripcIón anatomo-topográfica de las porciones lin-

gual y sublingual de la región del suelo de la boca. I

Opera~i:ón: Resección de la porción mentoniana del ma
xilar inferior.

31. Descripción. ,anatomo-topográfica de la pared lateral
de la boca o reglOn del carrillo y de la articulación tem.
poro-maxilar.

Operación: Resección de una mitad del maxilar inferior.
3.2. Descripción anatomo-to¡:;ográfica de la región pos

tenor del antebrazo y del sIstema arterial del miembro
superior desde el punto de vista de sus anastomosis.

Operación: Ligadura de la arteria cubital en su terci()l
superior. .

33. Descripción anatomo-topográfica de la región antero
externa del antebrazo.

Operaci6n: Ligadura de la arteria radial en su terciCJ
superior.

34. Descripción anatomo-topoP1'áfica de la región de la
flexura del brazo. ~

Operaci6n: Ligadura de la arteria humeral en la flexura
del brazo.

35. D~scripciéh anatomo-topográfica de la regi6n axilar.
Op~rac¡6n: Ligadura de la arteria axilar en el hueco de

la aXIla.
3~. Descripción anatomo-topográfica de la región inlra

claVIcular.
0peracMn: Ligadura de la arteria axilar debajo de la

cIav:cula.
37. Descripción anatomo-topográfica de las aponeurosis

del eu.eIlo y de la. disposición de las arterias y venas en
la reglón supraclaVIcular. .

O¡mwc1ón: Ligadura de, 1/\ arteri~ subclavia, por. fuera dt;
loa ~a<:8Jej1,QS~ . \" ,... ! . • . , .,. .~r...,.. I •



ti. o. dfa. 11ft

TEMAS PARA EL CUARTO EJER.CICIO

· 38. Descripción anatomo-topográfica de la región caro-
tId~. '.

Operaci6n: Ligadura de la arteria carótida externa.
. 39. Descripción ana;tomo.top0s-ráfica de ll!- región interna
oe la garganta del pie Y. del SIstema arterial del miembro
inferior, desde el punto de vista de sus anastomosis.

Operaci6n: Ligadura de la 'arteria tibial posterior detrás
oel maleolo.

40. Descripción anatomo-topográfica de la región poste
rior de la p1erna.

Operaci6n.: Ligadura de la arteria tibial posterior en su
tercIo superior. _

· 41. Desc~ipci6n anatomo-topográfica de la región ante
flor de la pierna.

Oper,aci6n: Ligadura de la arteria tibial anterior en. su
tercIO superior.

42. Descripción anatomo-topográfica de la regi6n poplitea.
Operaci6n: L~adura de la arteria poplitea.
43. Descripcíon anatoma-topográfíca del muslo.. .
Operaci6n: Ligadura de la arteria femoral en el conducto

oe los abductores.
· 44. Descripci6n anatomo-topográfica oe la regi6n inguino

erura!'
Operad6n: ligadura de la arteria femoral en el triángulo

de Scarpa.
45. Descripción anatomo-topográfica de las cubiertas del

test!culo, del cordón espermático y. del conducto inguinal.
Operaci6n: Ablación de un test~culo. ,
46. Descripción anatomo-topográfica 'de los vasos y nervios

de las regiones supra é infra-hioideas.
.Operaci6/t: Traqueotonom:a. .
47. Descripción aMtomo-topográfita de las regiones supra

é infra·hioideas. .
· Operaci6n: Esofagotom:a cervical externa.

48. Descripc:ón anatomo-topográfica de la aponeurosis de
lenón, de sus prolongaciones y de los músculos del ojo.
. Operación : Enucleacfón del globo del ojo.

49. Descripción anatomo-topográfica d~ la r~ión téniporo
parietal.-Topograf:a cráneo-cerebral aplicada a la región.

Operación: Descubrir el tercio medIO de la cisura rolán
dica practicando una resección crane<\na osteo-plástica.

SO. Descripción anatomo-topográfica -de la región mas
toidea.

Operación: Antrectomía por simple trepanación de la apo-
fisis mastoides. ,

en estado normal.-Percusi6n.-Modos de realizarl1\.. (Per
cUsión palpatoria, percusión auscutatoria).-Circnnstancias que
modifican la :¡;ona de macidez precordial.-Zonas de mad
dez absoluta y relativa.-Auscultación: mediata é inrnedia
ta.-Mecanismo de los ruidos normales del corazón.-Ruidos
accidentales.-Sóplos.-Ruidos 6 sonidos patoI6gicos.-Meca
nismo de su producción.-función exploradora.-Acelerad6r¡,
retardo, intermitencia, irregularidad, desigualdad y' debili
dad de las contracciones cardíacas.-Sus caracteres.-Examen
radiográfico del coraz6n.-Exploración del sis,tema vascq-,
lar.-Pulso.-Caracteres normales y variaciones del pulso en
cuanto á su tensión, amplitud, plenitud, frecuencia, regula-'
ridad y forma.-Esfimógrafo, esfigmomanómetro y tac6gra
fo."-Aplicaci6n y valor cEnico de estos aparatos.-Causas
que pueden motivar la desigualdad de pulso comparando
el de las dos radiales.-Auscultación de las arterias ped
féricas.-Auscultación retro·esternal.-Examen de las venas.'
-Pulso venoso.-Edemas y cianosis.-Mecanismo de su pro,
ducción.

Significación diagnóstica de cada una de las modificacio
nes deducidas de las exploraciones precedentemente exp¡¡estas.

6.l! Examen clínico del aparato respiratorio.-Cohstítu
ción anatómica y conformación 'interior de la laringe.-,Ana
tomía topográfica de los pulmones.-Conformadón interior
de los pulmones.-Estructura del 10buliIlo pulmonar.-:Dispo
sidón generai de las pleuras.-SintomatoIog!a general de'
las afecciones de las fosas nasales y de la laringe (trastor-,
nos, olfatorios, gustativos, secretorios, respiratorios y fonéti
cos), reflejos patológicos, estornudos, tos.-Rinoscopia' y lá
rin~oscopia.-Su técnica.-TiJ?Os respiratorios normales y pa
tolo~icos. - Disneas; - ExpIrometr'a, pneumatómetría.-Ins
peccIón y medición del tórax.-Percusión.-Modos de veri
ficar!a.-Percusión topográfiea.-Variedades de los sóniáos
de percusión.-Auscultación mediata é inmediata.-Murmu
lIo vesicular; modificaciones normaies y pato16gícas.':-Res
piración bronquiaL-Variedades dé la respirac\ón bronquial
patológica.-Ruroos, estertores, frotes, crepitacIón, propaga
ción de vibraciones.-Palpación de los pulmones J de la
pIeura.-Punclón exploradora.-S:ntomas subjetivos.~Car.aete

res principales de la éxpectoraci6n.-Var'iedades.-Examen
de los esputos.-Caraeteres' generales fnicroscóplcos.-CaracJ
teres microscópicos y técnica general de su examen; signifi-

. cación diagnóstica de cada uno de los sigrros y sfrrtomas
observados en el exatnen clínico precedentemente expuesto.

7.l! Examen cltnico del áptlrato digestivo.-AnatomIá to
pográfica de las vísceras abdominales.-Explúración de la
cavidad bucal} de la garganta y del esófago.-Ing¡ec'dón

l.l! Técnica general histol6,e-ica.-Instalación de un labo- y palpación, <lel abdomen.-Método der,alpación.-ExplDra-
ratorio deijistolog:a.-Instrumentos.-Descripción y manejo ción del estómágo.-Métodos de exploraCión del estómágo sin
del microscopio.-Descripción y manejo de los diversos mi- sonda y con sonda esofágica.-Examen del contenido del
erotomos.~Reactivos.-Métodos para aislar los elementos.- estómago en ayunas.-Examen de las funciones d,el estómago;'
fijación, decalcificación y endurecimiento.-Inclusión y cor- empleando las comidas de prueba de Ewald y, Riegel.-Exa-
tes en celoidina.-'-Obtención de cortes seriados en parafina.- men de las funciones del estómago por el procedimiento bu-
Metodos de coloración.-Montura·y conservación de las pre- tirométrieo uhiversal de Silhli Seiler.-Examen de lás fun-
paraciones.-Exam~n de los tejidos frescos.-Procedimientos ciones del intestinO.-Exploráci6n local del intestino recto.
ae mensuración y dibujo.-Obtención de' pruebas microfo- -Examen de las materias fecales.-Caracteres de las depo':
tográficas. siciones en.a19unas enfermedades.

2.l! Temperatura del cuerpo humano.-Condiciones que ia- Significación diagnóstica de los principales signos V sín-
fluyen en eHa.-Producción del calor animal.-Econom:a ~deI tonias recogidos en el examén clínico precedentemente ex-
mismo;-Mecanismo nervioso regulador' de la temperatura.- puesto. . .
Nervios catabólicos y anabólicos.-:-La fiebre como fenómeno S.l! Examen clínico del aparato urinario.-Relaciones. ana-
de reacción general.-Cdica de las distintas teorías sobre tomo-topográficas de los riflones, ureteros y vejiga con 109
la fiebre.-Cambios qu:micos '1 fisiológicos determinad.os por órganos próximos.-Exploraci6n de la uretra.-Datos previos
el estado 'febril.-Tipos clínICOS de la fiebre.-Análisis de de .anamnesis.-Endoscopia uretral.-Aparatos y técnica de
cada uno de el1os.-Acción general de los medios más usa- su empleo.-Cateierismo uretraL-Instrumentos y técnica de
dos para combatir la fiebre.-Finalidad de la fiebre. su empleo.-Exploración de la vejiga.-Percusión, palpación,

3.l! Proceso inflamatorio en general.-Sus causas.-Fenó- cateterismos, cistoscopia y. tacto digital.~Exploración d(¡ los
menos especiales de la inflamación en los tejidos vasculares. riñones. -'- Inspección. - Palpación. - Percusión. - Procedi-
-Idem en los no vascuiares.-Productos de la inflamacit'in. mientos para obtener separadamente la orina de cadá riñón.
-Génesis t composición de los exudados.-Fenómenos de Valor diagnóstico de los pdncipales si~nos y síntomas re-
la supuraCIón, pus y sus caracferes,-Variedades y formas cogidos por los medios de examen clímco precedentemente
clínicas d'e la inflamación.-Descripoión de' cada una de ellas. detallado.
-ProceSQ de restauración de los tejidos. infIamados.-Gé- 9.l! Análisis de las orinas.-Mecanismo de la sécrédón
nesis y estructura del tejido cieatriciaL de la orina.-Origen de la úrea y del' ácido ¡¡rieo.-Compo-

4.Q Tumores en zeneral.-Leyes de la proliferación celu- sición media normal de la orina humana.-Orinas p:itológi-
far.-Karlokinesis y kariomitosis.-Distinc:án entre el proceso cas.-Examen físico, químico y microbiológico de lits mIs.
inflamatorio y el neoplásico.-Causas de la producción de los mas con justipreciación de su valor clínico á los fines diag-
tumores.-Relación entre la embriogenia y la oncogenia.- ¡iósticos.
Diversas hipótesis sobre el origen ó génesis de las neoplasias. 10. Exploración clínica de las enfermedades del sistema
-Hipótesis de Conheim y su cdica.-Dodrina parasitaria. nervioso.-Exploración y examen de la inteligencia; de la

. -Doctrina cIínica.-9asificación.-:-Caracteres c1ím~os é. his- motilid31~' de la sensjbi~ida?!.de los. re~leios. d~ lo.s trastor':
tiológicos de los bemgnos y mahgnos.-Tumores mfectivos. nos troflcos, de la excitabilIdad m~cámca y electnca.-Exa-

. ~.q Explo!"tfci6n .cfínica d~l aparato ci';Culatorio,-;Meca- I men principal de las funcione~ de .Ios nervios craneale¡¡.-S~n
p.ismQ de la cIrculacIOn sangu:nea,-Anatomla topográfIca del ;: tomas pseudo-bulbares.-LocahzacIOnes cerebrales.-AlteracIO~
corazóri:C-Métodos de exploración.-Examen del corazón.- ñ nes del lenguaje.-Examen especial de los nervios espinales,
lnspec~íón::-c:Palp.~ci6n . (sitio de latido má~imo,.extensión á i'; ,.....L?ca~i~aci?nes ~spinal~s. ...
que se perCibe, Ifltt¡¡¡s¡d~q qel choque, reslstenc.la á la pre- . Slgmflcaclón dlag.n6.stIca. de lO.s prmClp¡¡\¡;S l]llgtl051 r- ~f!'l'Ío
lli6n)'.-Valor e¡:ni~ de los cll!~iograll1asl teniendo ell cu~n- tomas recogidos en 1<\ e.l(plQració.n clíni'ca p.l'~c~de!1t§nlel1tfi'
ta las circunstancIas que modifIcan el trat;ado tar.tUogr4f¡cQ. eKp,Ul;.sta, ,. .... :, ;:' ;......i ,. '.. I 1 ,'. . ~ , ..¡
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11. Inmunidad elJ general.-Inmunidad innah..-Inmunidad

a,dquirida.-Doetrínas más corrientes para explicar una y
otra.-Causas y esencia del fen,ómeno de inmunidad.-Es
t",dio particular qe. I?s princip~l~s antic~erpos conoc!dos;
antitoxinas, bactenollsmas, a~lutmmasi antIfermentos} CItOlo
xinas, hemolisinas y preclpitmas.-Ap icación general de es·
tos estudios á la profilaxis, diagnóstico, pronóstico y tra
tamiento de las enfermedades infecciosas.

12. Inmunización activa, pasiva y mixta.-Vacunasy sue·
ros en general.-:-Métodos geIjerales de vacunación.-T6cniC!l
general de la inmunización de los. anima!es.-Sueros ant!·
toxicos, antimicróbicos y opsónicos.-Modo de obrar de .cada
uno de eIlos.-Acción profiláctica y terapéutica de 108 suerOi.
Sueros monovaleiltes y .polivalentes.-Sueros ,homólogos y
heterólogos.-Valoración de los sueros.-Modo de cOQ.servar
los.-Manera de usarlos.-Accidentes y secuelas que siguen
á su uso.-Principales aplicaciones prácticas. que las vacuo
nas y los sueros han tenido hasta el día.-Porvenir de estos
Jl1edios de prevenir y curar las en~ermedades inFecciosas..

13. Acción tEeneral de los medlcamentos.-Clrcunstanclas
Rue la modifican.-Fundamentos científicos de las asociacio
nes medicamentoias.-Au,ta~onismos é incompatibilidades de
los medicamentos.-PrinciplOs científicos en que se fundan
y ejemplos de los principales.-Indicaciones· terapéutica~.
Elementos suministrados por la causa, naturaleza, localiza
ción del mal, así como por las condiciones individuales del
sujeto e~fermQ y del medio q11e le rodea.
. 14. Hidroterr¡¡plq..-Acción fisiológica y terapéutica (;lel agua
por sólo su temperatura, presión, tiempo y forma de a\lli.
cación.-Duchas y baños ~enerales y locales.-De¡cripalón
ele otros medio de aplicacIón hidriática.-Indicaciones.~Ac
cióngeneral ttjrapéuhéa .de las aguas minero-medicinales.
AcCión espeeiál de los distintos grupos Glásicos de dicha!?
ag\'las.-lndi!::ii\~ion~i fi.qtdamen.tales. '

.15. Electrot.erap~s,"""'Electricidad. estáti.ca:. '-i COI}densado.
res.-Máquinas eléctricas.-Di!soripción de las de RAmsden,
Carré y Viusl1Urst.-Ele~ricidad dinámica,-:-"Pilas voltaica,s.
...-Pilas de corriente constante.-DescripdQn de la pila Da.
I\i~U modifiCjlc1¡¡l.--:I~~ripción de las pilas de Bunsen, de la
{le bicromato y de la de Leclanche.-Aplicaciones de la
electricidad á la terqpéutica.--:-Leyes físicas d.fJ la di.strü;lu
ción de la corriente y aplicación de estas léyes á la electro
terapia.-Fenómenos electrootónicos.-Métodos de las apli
caciones eléctricas en las enfermedades locales; método polar;
métodos empíricos.-PrincipIos generales y preceptos técni
cos relativos al tratamiento eléctrico.-Valor terapéutico de
la electricidad.-Máquinas y aparatos eléctricos más usados
en terapéutica.-Descripción.-Indicaciones de la electricidad.
l-Radioterapia. ... .

16. Medicati6n por el ejereicio.-Concepto general de la
rimnasia: aat~ral ó forzada; con aparat,os 6 sin elIo~; de
todQ el brgamsmo 6 de una parte de eJ.-Efectos fISIOló
gicos del ejercicio, fundados en las modificaciones que en
el organismo imprime el trabajo muscular.-Efectos terapéu
ticos generales.-Ejercicios activos y pasivos, libres y metó
dicos.-Fatiga y máximun de la contracción muscular y sus
aplicaciones terapéuticas.-Paseo, equitaci6n, natación y de·
más ejercicios fíSlcos.-Oimnástica sueca, alemana, suiza, fran
cesa, etc.-Principales aparatos y procedimiento~."-Aplicacio.

nes más usuales del ejercicio á las enfermedades de la nutri
ción, de los aparatos c\igestivo, respiratorio, circulatorio! lo
comotor, sistema nervioso, etc.-Indicaciones y contramdi
caciones generales.

17. Opoterapia.-Fundamentos científicos de la medica
eión por los jugos orgánico\? y principios 'extraídos dir~cta~
mente de los mismos.-Productos y extractos más usados;
cuerpo tiroides y tiroidina, ~'lándulas suprarrenales, adre
nalina y epinefrina, espermatma, cerebrina, extractos y ju
gos del hígado, riñón, páncreas, músculos, ete.-Efectos que
producen.-Enumeración y crítica de sus indicaciones.-Do
sis y modo de administrarlos.-Condiciones generales sobre
~l estado actual y porvenir de este método terapéutico.

Bacferioterapia.-Principios que informan este método cu
rativo.-Ideas generales sobre preparación; indicaciones y
¡nodo de administración de los diversos agentes d,el grupo.

18. Orippe 6 influenza.-Etiología.-Bacilus de pfeiffer.
;-Modos de realizarse el contagio.-'-Anatouúa patoI6gica.
Sinto:rnatología.-=Formas clínicas más comunes.-Complicacio
nes y secuelas.-Diagnóstico, pronóstico y tratamiento.~Na
turaleza de otras infecciones catarrales epid ~n:¡icas y su diag
nóstico diferencial clínico y JlIkrobiológlco con la verdadera
influenza. .

19. Tubereulosi.s.-Etiología.-13acilus (le la tuberculosis.
¡:....Causas predlsronentes.-Modos de lnfección.",":,Anatomía pa·
tológica genera é histología de las lesiones tuberculosas.
IHTuberculosis agudas.-Sus formas cHnicas: tifoidea, pul
)llonar y meníngea.-Sintomatología.-Diagnóstico diferencial.
I:-Pronostico.~Tratamiento. '
. Tuberculósis pulmonar. cr6nica.-Anatomía patológica'é his
tología dt; las le.s¡oJl~S V.tllmoAª!'~s!=MoQ,o~ &l~ l;Om~¡~¡; 1.

sigtJos precoces,-Sinfumatología: sintomas locales' y -signo;
físicos recogidos por la inspección, paJpación, percusión y
auscultaci6n del t6ra.x.~Exarnen de los esputos: síntomas
generales, síntomas referentell á otros6rganos.-Diag~ós·
tico. - Pronóstico. - Profilaxis. - Tratamiento. . .

20. Reum.atismo al{udo.-Etiología.-Teorias sobre su na
turaleza :. teoría nervIOsa, parasitaria y distrófica ó metabó·
lica. - Anatomía patoló.¡¡ica.· - Sintomato10gía. - Contplica~
ciones : cardíacas" pulmonar, cerebral, et.c.-[)ia!{n6stico di
ferencial. con 1as artritis consecutivas á las infecClones.-Pro~
n6stko.-:'Tratamiento. ..

Reumatismo cr6nico.-'Etiologfa. - Slntomatologfa. - Le
siones anatomo-patoI6gicas. ,-Diagn6stico. -. Pron6stico. -
Tratamiento.· '.

Reumatismoblenorrágico y alecciones pselldo-relllnáticas.
- Etlolo~fa. - gintomatolo~fa. - Lesiones anatomo.-patoI6gi"
caso - Diagnóstico. - Pronostico. - Tratamiento. . .

21. Nefritis. - Forma ag-uda. - Etiólogía. - An,atomJa
patológica. - Síntomas. - Diagnóstico. - Pronóstico. - ¡-fa.
tamiento.-Formas crónicas.-Nefritis. parenquimatosa é in·
tersticial. - Etiologfa. - An,atomla patológica. .-Sfntomas.-i
Dlagn6st(co :y tratamie~to de cadá ulia de estas 0.6s formas.

22. Infecclón maldru:a.-Naturaleüt d~ la enle11Dedll.Ii......
Dlittibuci6h geográfica.-Etiología.-Patásit9 de la t1lalar.~Ílt
de la'tetciana, dl: la CtIartana, de las formas lirl'av~. - Pj,
pel de los masquit08 QeI género Allopheles t:Jl la trau,Smisi6tJ;
a.el pádec1l1liepto.-Patogéviji' cie la fiebt~:-F?t1ltll.S clÚíiCái;
fiebre IntermItente, remitente., contlnu.a,p'ern~loila, Ja,tv~d.a ¡
caquexiá I\aláríca.-Oill.gi:lóstiéo clínico' dlreredci~l con otroSI
pro.tesos lél)riles.-Diagn6stifó microbiol6.. giCQ.-Profi.lpl¡ in-
diVIdua! y S4lcial del paIudISl1lO.-Tratalrileato. . .

23.C6téia.-ftiólogla.-Vibrión· cotédQQc (le I<:odJ.-CoIt
diciones que ~vo.reren 'su. .desairo.lIo.--:7r:~g~Ill1.Qle~.~a..:-~a.:
p.el de,l alWli ea}a p'an~m.t!Uón .del ~e.ra.-Modos. ge mf~o
clón.-A.tJafon1fa 5~tól6glca. - SmtQ1llatologfá.. - DI~nó¡hco
clín.iCQ y bact.éri .. iCo.-ProllósticQ.-ProfUa.xi$ fudiV:ldual i
colect.a. -:.. VaClUl 'JP1ticoléricai·..., :rratamteÚtQ. ~ Suero~
terap~ . . _
24.l)isiltter¡a.-A.~a y baeilar.-EtiOlólrfa.-Est'uQio

mic!obioI6gi~ corrésP!l~nte.·dé! .lU!lebadel (oesch ~ del
bacIlo. de Shlga:-Modog de- mfeccí.ón.-AUatomía p~tológi
ca. - S~!mn.at?lctgía, - Diajlq~tico crrni~ .~ baet~póI6gico;.
suero. ~lagno.sb.-e? -Pr0,l1l?llt¡co< -.-..,. PfQfl1aXlS. -, VacUna. _
.Tratamle·¡fio.-Sueroterapla.

25. Vlrúela.-Eiiologi.a.-EstadQ a~ual cíe los estudioS mi
crobioló!&icos réspecto .al germen oe CÜ\ virúela.-:"Ant$>tnl'a
patol~ica.-Sint011?-atología; pe~íodó~.dri; ineitbadóD, invasión.
erupci(Jn y desecaCJ.óu.-Formas cllnica$ :¡¡íás trecuetltes;· con
i luente, hemÓt'rá2'icaVetc.-Complicacionéi.~Oi~Qstico, pro.
n6stico, pro'f'ilaxls.- acuna j~rania :su ~PlU'acW-J;I:y uso.
- TraUuñiento.-E1lwdiD, ~eroterª,pkó. ".

26. Sarampjá¡¡,,·-:' miología. -Milltobi()log~. ~ Contagio.
-Modos deiñf~cci6n.-An,atoW.. ~ato,]6gica..:-sintQWatol~
g:í~.-:-_&dat'fQi dé. incuQati6n, .i.uv.~, eJ;upc.ión y ~seea
clOn.-'-:Formall climcas._éompllCadone.s y $ecuelas.-D¡agn6e-,
tico, prps6$tico y. tratamIento. .

Ese".rt{ltin.á. - r;~iolQiI.a.. ~ MictQ9iQI06rfa. - Contagio......
AnatoqHa patQl~~. - $illt91Uatillogía. .....,fol'll;lu tnálignas.
-Complica¡;:i¡;¡uea y seeuela,a.":"Dittg,uólitÍco. pronóstico y tra"
tratamlE!ótó.-Suero antielltre.Piol;6Cico. .

27. Peste bubónica. ...,. EtfologfJ. ':':" Microor.s,a.nistno cj,es~
cubierto por Yers.in y Kijasa.t'o -; cl'¡:X'f\~res de sus 6.\1th{oS; ex
perlenelall sobre animales......Atennat)16n y exaltacidn. <le1 vi
tus.-'-Cob.tagi?~Modo .de inlecci6n.-:-Anatol'Pfa patol6'gica Y.
p~togenia.-S1Utomatolo~fa.~Per[Qdús de lncubac~6n: !?,rOdr~
mIco de invasi6p. y de ad.enlHs.-Forl1las hemorril¡ll:a, SI"
c\er!.nte, ábdrtlva y ambUlatOria.-Dlagn6stito y proflÓ~i
co.-:-Profilaxls indiViduál 'i pl1blic:r.-"Tra:ta1Í1iento.~erot~
rapla.-Vacunas. .

28../rf§n,ingitis t(!rebro-e~Piltal eptdélniclI.-Meningococ:p ce
~eidl~lbatim.""':-Ca'ra~resy.tunciones patog'é?icáS de este
t111crobio;-"-Modos de mfecci6n.-Contaglo.- Smtomatología..
-~na,to.ritía patQI6$I~a.-Diagn6st~co diferencial~clíniCo 'y b~
tenol0ll.lco.-PronQstu:o.-P.rofilaXl$. - -:rra:ta~tllento..-. Sue,.,.
roterapJa:. .

Meningo-encefttlUis lUfusa cr6nlca,,,,":,Etiología. -' Anatomía
patológica.~ stntomas.- Períodos prodrprnico, de emta.cf-Ón
y paralitico.--Diagnóstico. '-.Protlósti<;o.-'-Tratamie~to, .

29. Epilepsla.-Causas: papel de la herencia. netiropáti
ca, e l alcoholismo y la sffilIs 'en su génesis.-Pe$Ct't1Jción del
ataque epiléptico; grande y pequefto lUa.l.-An:~Usis fisiol6,
glco del síndrome epiléptico."-Natuialtu. 'de. esta enferme,
dad y 'crítica de las distintas teat'fas patógénicas reinantes.
-Afecciones consecutivas.-fQl':ln,lS. cHnleas de la epilepsia.
:-Epilepsia ~Iamada. es~dal <$. idiopática, JacksoniaJ;l~ .refle
Ja, etc. - DlagnóstléO diferenCIal. - f:!tOliósíico indlV1dual y,
para la des<;efldencla......Tratamiento médico y quirúrgico.-i
Re_sp0Q.l¡abitidad moral y criminal (le los epilépticos.

}O. nlfmatost's en generat.~l!tlologfa de las rnismas.-i
e.stt!(iiq,· ~ 'la~ {~mª~ ~~lé!:' Q' P:tlmJtivll§ ~ .d~l!!~
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.seátndárias ó consécútivas.:'-'Juicio críticO de" las, principaÚ!s
cla,sificaci.ones' der1l1atol?gic~s.-Sfntbn;ta~ funcionales de las·
dermatosll!.-Cara¡:terés élfmcos generl/les de cada gtupo.
Método 'que debe seguirs'e para el examen c1ínico.-Diagnós
tleo general· y extremos que debe comprender.-Terapéuti- '
ta g~tteral é idea sucinta de las medicaciones más usadas,
~n especia.! de lit medicaci6n hidrológica.

"(31: Sttilis..:-Etlolqgfa.-Estado actual de los estudios mi
c:robwl~icos sobre esta materia.-Modos de infección.-He
renda.-"'thancro duro' y demás lesiones primitivas.-Período
secund~ri?: 'fiebr7 .a,netnia" .le.sionell cutáneas, lesioÍlés mu
cosas, lrrlhs, coroldlbs.etc.-Perfodo terciario: sifilides ter
c~rias, gomas, degeneraci6n' amiloidea, esclorosis.-Manifes
t!,-ciones .viscera~es.-:-:Sffilis conSlénitll..--:-AfecC!0l!és. parasifilí
tlcas.-Olagnóstlco general de lasfflhs.-Proftlaxls.-Trata
miento.
, .32. ,A!tomal!as y pertur:bf1cio1't;es· fu.hciorzales r{el apatato
Vl,~aZ.-E.st!l~IO anat?mO-fl~ol6glco del aparato dl6ptrico del
ojo..-D~flnltlórt y ...eh,atogfa general de. las ambliopfas, amau
rosis; tupermetropla, miopfa, astjgmatismo presbiCia, pará
fis,isde .la .a<::ón,1l?daci6,n,,,h~meralopra,: .nict~iopfa, daltOnismo,
erlt.ropsl8 'y he~llr!1~sl~.:-Df,!If{n6stlt;oy.I11ed~os de corregir
la bipennet~opfa.Ia ¡ml?pfa, la presbicia, astigmatismo.
Oft.ilmo5,C.Op~o.-Descrll?cI6n de fos usados más· frecuente
:mente'7T(ic~ica: ~~ ~ ~u em"pleo. : .' ".'" ' .,'."
, ,33.4Tlt(sep~a]' iJ~l?!ta.-Or~I} def método antisépttco
en laetlfaeM~ .!i.e .1aS'.. 'her!dlls.-Med1.O.s de 0.btener la asepsia.
9pOi:tuPi<tad.. ,de'.•tfu 'aplicación Ji ,~mplt;o.,--;-Ventajas de la
asepsIa,.~P~JlgI'OS de .la· s~psm.-'-j:st,~fas.-Auto~taves.-este7
nlizadMes:.:--Téinperatlitas que deberán alcanZarse' para Qb~
tener u~ el>terilízaci6ricónipTetll.~Médios idhaós, para com~
probar' sita: ~~~mTci66h 'h!!' alcanzado 'las temperaturas d~
seadas.-Princlp'I~'a~~l ,mét?d,o' .antiséptico.-De!jicripci6n de
tallada de la aphcaet6n' de· este método 'en las operaciones
q~irú.rplcas:-='D~~nt~s, nredio~ t1,e . (::trati6n antisépti~~Des"
e"lpcl!,nde 'los t1rlD~lpa~e.s é mdlcacl?neS y corttraJndlCaClOne~
espeCiales ,de SU 'enrpleo, comprendiéndo en l'!lIa lbS maJe~

r~al~s ,ge ~sagiie, l.os qe sut?ra, ligad,o/a y curaciólÍ.-Me~
t<0o aSépheo.-'-Preptraclón de lós mll.tenales de cura.-Asep
sia :u;,eoperatoria.:-Asepsia oper~toria.-Asepsia P9st-Qpera-
toria.~,Manera ,de realIZarlas.' ' .. , .

34.A/:estesia'<quirrIrgicagerzera! y' local.~Am;stesia' por
.el clorofonllo.>-PerfódCs.:....:Métodos de' administración.-Go
selk.~ ubeq~.-;-E,le,ceión d~l dorofbr~o.~Modo dt;:admi
nistt'aCi6n segun' los efectos que se qUieran produCIr.-Fe
nómenos regl!lares '.de. la ane~tesia.:-!rregulitridades .de la
anestesia. ,- ContramdlCadónell. - ACCidentes. - MeQlOS de
evita.rlós y remediarlos.-AtiesteSia.-Anestesia. por el éter.
Método bostobiano.-Idem francés.-Idem inglés (de· Kroin).
Protóxido de awe.LPro~¡nl:et'lto de Panl Hert.-Bromuro
de etilo•.,-Anestesia mirla.-'-Asoefadq!l_ del cloroformo' y ,hi.
morfina; del cloral y el cloroformo; del-doral, la morfina y
el cloroformo;·· del l'rotOxido de azOe y el cloroformo; del
éter, cloroformo y: alcohol e~íllco (mezcla londonesa), etc.
Aparatos de Funker,' de Kronhne yqtros.-Crítica de los
prece.dentes.,procecfimientos aneMésicos.-Anestesia local; por
.el' frio; . ligadura, eterización, cloruro de etilo, cocaína-eucaítla.
,-Raquicocainización de Tuffier. ~ Analge#a epidural. - Téc"
~ca de' la anestesia local por 'cada uno de estos medios.--,
p~~ocedimientos de algunos cirujanos espafioles. '

35.. hadarás eligeiieti:ü.' --:- Clasifidíción. - Etiología. 
Lesiones 'óseas y de las partes blandas.-Proceso hü¡togépico
del callo.-:Perturbaciciries que puede sufrir éste en su evolu
ción.~Sintol1latologfa ,geÍ1erál.-:-A~álisis ,. de los síntomas.
Valor diW"l6stlco de cafia tino de' éstos.-Curso y complica
ciOD~S d~~LiB .fracturas.-J]lagn?stiro §iferel?-cial.-Pron?stico.
-Diversos 1llétodos de tratamlettto de las fracturas sl1l1ples
y de las éoinptlcadas. ' " . ,

36. Traumatismps craneales y erzcefálicos.:....LocaliZaciones
cerebrales.-Fastfculos del centro oval y. sus funciones.
Localizaciones en cada cil.:cunvolución.-Zonas funcionales cor
ticales.-Traumatismos te.iptmeritários' {contusión, heridas).-:
úiagn6~tico.. ~Cómp1i<;aclone~ . .:.... Tratamiento.-TraUmatis
mos óseos;-Mecanlsmo de resiHencia del craneo.-Contusión
de los huesos.-fmctura del cráneo.-Cl~sificación.-Formas
31.latómicas.-Mecanismo de produéci6n de las fractur¡ts del
cráh~eo en la bóveda y en la base.,-Diagn6stico.-Pron6stico.
_ Trawmiento.-:-Trfl.1JmatismC?s meníngeo~, vasculares y n~r
viosos.~.srntolJ1as;-Oia~pó~tIco.-!ra,t¡¡!tlll~nto. - Traumahs"
mos ·cerebh'tl~s.-Conro:ocI6rl,contusi6!l,' ,comprensión y heridas
del cerebro._-Sft,ltomas.-Úiagnóstico.-Pron6stico. - Trata
wiento.-Supm"aci?n jntracraneal y ab~cesos cerl':brale~ ; her
Iiia cerebt:al.-A,cclcfentes, re¡notos.-Sfníomas.7'TratamlentO.::
Topografla cránep-cerebral Y vascular; descrlpcl6n de algun,
procedimiento.-Re~·ecciones óseas, del cráneo.-.Indicaciones
y técnica operatoria.'"., .

37. Enfermedades qUlr.:J.rgu:as Y trattmailsmos del perl
torzeo.-Descripci6n anatómil.7a delperitoneQ.-:-Poder de ah
J¡or.c41n ~' trallijill,lci~: dt~~, p'~~Om:,o~~~~tOÁiFi~,~YJl~i~.üa~:

des' (difúsa, progresiva.. agdd~,' circunscrita, crónica y It11_
berc,ufosa). :- :Etiología. - piagr:óstico. - Pronóstico y tra
tamiento smfomátlcoy qUirúrgico de cada una.-Lesiones
traumáticas del peritoneo.-Tumores del peritoneo y del te
jido subperitoneal.-Ascitis.-Tratamiento.

Lapafotomfa.-Preparativos generales para verificarla. -¡

Anestesia, antisepsia.-Incisi6n para la. operaci6n.~ Varie
dades.-Secci6n de his cubiertas abdominales.-Abertura del
peritoneo.-Oclusi6n de la cavidad abdominal; completa é
lUcompleta. - Taponamiento del peritoneo. -, Tratamiento
post-operatorio. .' ,

38. Aetimataci6tt.-"Umites de este concepto, considerado
como funct6n de raza, en cuanto ha de conservar ésta la
fuerza de su expansi6n demográfica, su longevidad normal y
sU natural aptitud para los trabajos físicos y mentates.-DI
ferencia ~ntre !~ a¡:limatación á los .ag~n~es ,meteorol6gicos
y. la achmataclon á los agentes mlcroblcos.-Acllmatación
de los eu'ropeos en los climas tropicales. - Acci6n de estos
climas sobre' las distintas razas de Europa y' áptitud de
cada una de ellas ~ara la colonización de esos pafses.
3~.. P~icOsis.-Crtter.i?s taxon6micos y expOSición de la

claSificación. que s~ ehJa.-Concept? g~neral de la psicosis.
-Desórdenes consistentes en la pnvaclón más 6 menos to-;
tal de la, acción cerebral en su conjUnto, iQiotismo,imbeci~

1ida~ Y, demencia:-Desórdenes consis!en~es en la privación
pa~clal d~ l~ a~c!~n' cerebr~l con, excitación de las regiones
deJa<4is SIn ,mhiblción; mamas y sus formas clínicas con Hu..
siones del yo 6 del' mundo exterior.-Desórdenes consis,
tentes en una alteral1ión de ,la tensión de la energía cerebral......
Por defecto de tensl6n:melancolla sim~Ie 6 con ilusiones.....;
Por excesQ: exaltación cerebral simple o con ilusiones.-Des
cripción SUln!lria de estas diversas, formas c1ínicas.-Trata..
miento general· de la psicosis.' '" , ~,

40. ReC0ft0cimiento médico-legal de los enagerzados.-IIl1.;
porta!1,da ~e !~ antecedentes h~reditarios.-Antecedenj:~s pa:,
to!óg!COS mdly~duales.-ValoracI6n ~e ~os, signos fíSICOS 'Y
PSI9u~cos.-trltlca razonada de ~a pSlqUlatna moderna y cri.,
teno, tanto general como espeCIal, que debe inspirar los in.,
fort.n7s mééliCo-legales desde el punto de vrnta de la responi
sabIlldad del loco. '

Madrid 2 de julio de 1912.-'-LtJQUE.

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio en 12 del mes pr6ximo pasado, proponien
dopara que .desempeñe el cargo de vicepresidente, ínt~~
no de la Comisi6n mixta de reclutamiento de la provio- . ,
cia de León. al coronel de Infantería, D. Mariano Martíner:
del Rinc6n, el Rey (q.D. g.) se ha servido aprobar la. re-
ferida propuesta. ' ¡

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demásefect08. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 1.0 de julio de I9I.Z. . ,

, I.:uQt¡¿

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Excmo. Sr;: En vista del escrito que V. E. dirigi6 ~

este Ministerio en 7 del. mes pr6ximo pasado, proponiendo
para que desempeñe el cargo de delegado de su 'autori.,
dad ante la Comisión mixta de reclutamiento de la pro
vincia' de Lugo, al teniente coronel de Caballería D. Pe
dro Payo Yanguas, el Rey (q. O. g.) se haaervido aprobar
la referida propuesta. . ,

, De r~al orden ~o digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dl0S guarde á V. E. muchos años. Ma";
drid 1.0 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la octava regi6n.

.. : 1 j'l
Excmo. Sr.: En vista del concurso celebrado para

proveer una vacante de profesor en comisi6n en el Colegio
de ~anta Bárbara y San Fernando, el Rey (q. D. g.) se ha
servl~o nom.brar para ocuparla al capitlin de Ingenieros"
D. LUIS ZotrIlla. Polanco, con destino en el tercer regimien.,
to mixto,

" ,
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l5e' real orden 10 cUro 1. V. E. para In ~onocimientoy
demt!s efeCtOll. Dioll guardl6 «V, E. mQChol Iilos. Ma
drid z de julio de I9U.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capit.~? general de la segunda re~i6n, Intendente
g:eneral n;'-Ihtar I Interventor general de Guerra y Pre
sIdente del Consejo de Administraci6n del Colegio de
Huérfanos d~ Santa Bárbara y San F;ernando.

r i '" '. r ~~j' • "

~ct;vTA.MleNTQ y REEMPCAZO DEI: ·EJERCITO
Excmo. Sr.: Vista la instancia qu~ V. E. cursó á

este Ministerio con su escrito de 30 de mayo último, pro
movida por Alberto Vidau, vecino de Santiago de Com
~stela, en solicitud de,que Be le releve del compromiso
que tiene ~onttaido para satisfacer la cuota militar corres
pondiente á. la reducci6n. del tiempo de servicio,del reclu
tia Manuel Quintans VaUñas; '1 relilultando que éste ha sido
excluido tota1mt!tite PO! inútil del servicio militar y que
en caso de que hubiera hecho el ingreso del importe de
dicha cuota habría de ,devolvérsele en virtud de 10 que
previene el arto 2'84 de la ley de reclutamiento de 27 de .
febrero, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
l!cIlicitado por el recurrente, relevándole del compromiso
qué tiene contraid<:t.

De real orden lo digo 1. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde «V. E. muchos años. Ma
drid 1." de julio de 1912.

Señor Capit~n geftetll do ~ o~ava regi6n.

12:!': :' :*'*:1:

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida pOi" Leo
narda Rentero Sierra, vecina de Sabalera (Cuenca), en
solicitud de que el recluta Hilario Merchante ingrese en
filas por cuenta del reemplazo de IgU y como conS'e-'
cuencia se declare excedente de cupo al soldado Germán'
L6pez Rentero, hijo de la recurrente; y resultando que el
Hilado fué declarado útil en la revisión del año último
como procedente del alistamiento de 1909, debiendo por
ello incorporarse á los mozos del reemplazoldel año en
que obtuvo la nueva clasificaci6n, según previene el artí
culo 90 de la ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar dicha petición. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde, á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de julio de 19I2.

, "r,"-. :.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Excmo; Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
í este Ministerio con su escrito de 9 de marzo úi
timo, promovida por Juan Vila Agustí, recluta del reem
plazo del año actual por el cupo de Matar6 y vecino de
dicho punto) calle de San Joaquín, núm. 41, en soHcitud
de que se le autorice para cambiar el compromiso de en
tre~~ar 1000 pesetas como cuota militar por reducción del
tien lpO de servicio en fila$, por el de 2000 que determi:la
el ;,¡ut. 268 de la ley de reclutamiento de 27 de febrerL'
61tin 10, el Rey (q. D. g.), se ha servido desestimar dicha
petic i6n, en virtud de lo dispuesto en los arta. 276 y 278
de. la ley referida.
. D e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demtta \ efectos. Dios guarde á V. E. muchos' añM. Ma
drid 1. • de julio de 19I2.
: ' 1.1 1;< ,';,!:: ~~ L.~ _~~;

~Ot t 'apitá:a gen.~ri\ 40 ~ ,.:~a~ta tegi6J1T . .

Excmo. Sr.: V;¡;t& la instancia promovida por dOl!

Juan Bautista Ml1tiozabai R".chaae, vecino de San Sebastián,
provincia de Guip'lÍzcoa, en solicitud de que le sean .de
vueltas las I.CX?O .pesetas que deposit6 en la Delegaci6n

I ,de Hacienda de la provincia .indicáda,segt'in carta de pagO'
ndJJ1. lOI, expedida en 16 de febrero último, para redudr
el tieOlpo ~~ aervicio ~n filas como mozo del alistamiento
del corriente añd 'por el Ayuntamiento de. San Sebastlán,

. el R@y(q. D. g .), te1Ú~tfdg eI1 .~u;nta ~ue el interesado
fué ~Sdl,}klo totalmente deÍ terV1C10 mihta.r,. y lo .preveni
do en el iltt, '84 de la ~ey de ~utaJriientode 27 ,de' fa-

.brero último, s~ t.a aervido' reSolvM que se devueiv,n las
1.000 pesetas de referencia,Jaa cual~t percibir4 el indivi
duo que efectu6 el deoosito 6 la persona apoderada en
forma legat,segt'in di~pane el, arto 189 del reglamento
dictado para la ejecuCi6n 'de' la ley de' 11 de J' ulio de 1885)
modificada por la de ;JI de ..agoito 1896., . ,

De real orden lci digo á V. 'E. paní $u ·conoci.mfh"lto y
demás efectos. Dios guarde { V. E.· muchos alios. ,Ma-
drid 1.° de julio de 1912., ,"",,' .

í .' ¡ ,J I.:ugul!. '~I

Señor Capitd'n general ~e la sexta regi6n.

Señores Intendente general militar é Intervento%' general
de Guerra. ''.

SeñlJ!' Capitán general de la octava regi6n.

,- RED'ENCIONES

Excmt..'l. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas
que figuran en la siguiente relaci6n, pertenecientes á los
reemplazos que se indican) están comprendidos en el ar
tículo 175 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que se devuelvan á los
interesados las 1.500 pesetas con que se redimieron del
servicio militar activo, según cartas de pago expedidas en
las fechas, con los números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relaci6n se expresan; cantidad que
percibit'á el individuo que hizo el dep6Bito 6 la persona
autorizada en forma legal, según dispone el arto 189 del
reglamento dictado para la ejecuci6n de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos años.
Madrid 1.° de julio de 1912.

T" ~., : ·I.:u~u~

Sellores Capitanes generales de la primera, sexta y octava
1\'.!giones..

S~aore,1!I Intendente general militar ~lnterventorgeneral
¡le Guetta.
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f·· cUPO mn DI LA WUCIOJ Deleraalone•..., - Ntunero de B&C1enda
'. .Oll1lJmS Dll I.D8 BJDCLtl'rAiJ .( ';ON.A. IAfio

de l.aa carta. que expl4leron
depqo IiUl

PaIlblo Ero'ñri.oJa mil. :!les eartu de paro

- - - - i

Celestino Pérez de la Sala y Pé-
-.- - _.

rez de la Salá•••••••••••• ¡ I~~ M&dri.d.......... Ma(jaid ....... Madrid.•••..••. 19 ocbre. 19°9 1444 Madrid.
Carlos Fe:m!ndez SantoaJim6nez 19 ChOlill.8 de Canales Toledo ••••••• Toledo••.••.••• :1:: enero. 1910 394 Toledo.
Félix MIU"t!ne:: Garda •. ; •••••.• 1905 BllMo........... racaya....... Bilbao.......... 12 nobre. 19°9 3°0 Vizcaya..
Antonio Loia Gandarela.~ .••.. '. 1~ Bnón••••••• ; ••• COruña........ ~oruil.a......... 22 ocbre. 1909 %2$ Coruña.

, . t

•

,,.

Madrid 1.° de jUllo d.c 1912.
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k MI a_'N_~"

l ••

.
MS

•.•• ~- >.~> ,

. 0-·0'.... S4'
, .,'. '

'''r.'''~ ,...... ..A',''''K!...'......... _'''p .~__.,:e¿:",........ :sae Al ...' lB

LUQue

lircular. Excmo. Sr.: Por la Presidéncia de este
Consejo Supt'emo, Be dice con eata fecha. á la DirecCi6n
geaeral de la Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente:
. cEsteConsejo Supremo, en virtud de las facp.ltades
qUe le confiere la ley de 13 de enero de 19041 ha. declara·
do con derecho á pensi6n á lu personas que se expresan

; !"

.:

DIBPOSIOIOBllS

de la'~ , ... de ate liDistIIi

J~1as".1I

eENSIONEs

I

en la unida rela.ci~n, que empieza con D.- MarIa de 108 Do·
lores Carbonell y Pérez y termina coon.. Josefa Manuela.
Rey Caatrl1l6n pbr halIarae comprendidas en lá1lleyes Y'"
,glaméntOfl-que r~pectivamente se indican. Los haberes pa
sivos dé refereneia se les satisfarán por las Delegaciones de
Hacienda de la! provincias y desde las fechas que seCW1
signan en la relaci6n;entendiéndoae qáe las viudas disfruta..
dn el beneficio mientras conservensu actual estado y 108
huérfanos no pierdan su aptit~d legal,. •

Lo que pot orden del Excmo. Sr. Presidente manifiesto
á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 28 de junio de 1912.

El GeB.er&l ~i&I'\0'

Fed.erit;o de MadtrrÚJ~4

Excmos. Señores. , •• 1

,- ,

l.
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DIl.1l ~,... IlLf DelegJllllón de "lWlllJrqLl "
~e H&elllli<!\_ Dll LOIl 1llTIlUlU.D06 :&-'

DIl LA. Falf1!'IÓIl de 1&pr~ ~
en q'ue-

JO les con~ -= I I:l
~L~~I el pago ~g~ ProT1n8l& ~

'u i {RePñbllC&Ct!.¡-.~ marso.. 1tt11 Baroelona.. •••• ~...... b..na ••••••• (A.)

1 Ina1d.. 19 ltdls....... ••• euta_ !Cáclls .
12 julio••• 1911 arias....... &Il' PaI.!n_~. G~ CluJarla

'J:1 &brll..~ 1912lil'&le&re1....... fJfltllnu a~.....lBaI_,l.....

~
Pag&durlade~1 oroa'._~. 'I~', »':reccf6n g

7lmarso.. ln2 _erl>l de la MIldrld •__• JI.
De\1da y Ola·
sell PWVlUI:.. '"mu~··I,"'ITo_:········IT_,..._ ...

Ln'IlI

• I1Ilontepio Militar........

• 22julio 1891, 17 julio 1895

Iy 9 enero 1008 .
• 22 julio de 18111 y 9 de

enero de 1908 .
.' Idem é id .

~lctll'I _
.11 LIII .A.l'LIC.A..

Pendón ",
anu&l

que le lell Ó .1l&L.A.XIlIlTO. QUIlconcede

Relltel"iJ1I ~•• U ~l?1

EXPLEOS

y 1l0XlIDI »11 LO. C.A.UUJrTIB

EIltado
P&ren- civil

teIoo con de llU
101 hnérf&-

C&W1&I1tes nu

NOMBRES

DI LOS IlIfTIl:aIlIUDOB

Autolll.dll.d
qlUI

'ha amll&do el
expediente

1
D.' Maria de los Dolores Carbonell Y¡- Huérfana Soltera. .. ¡comandante, D. :Manuel Carbonell y Berml1dell del-

fl.rM.ll&rOOlonll. Pérez " .. •• .. • ,1.1211
• Marlllo del Pilar Cl>rbonell y pérell.lldem ldem.... Castro .

1
,_ ..J 1 I 1 jCapIUn retirado con los 90 céntimos del sueldoll 5

Id. Cent&....... • Mar..... Mnca Mas So ano.......... V uda.... • <1e com&ndante,:D. Emilio Maclal Sanz........ .12

Idrl~~. ?~~:í•M~~.~~..l.~.~~:.~:~~..~.~~~:~}Idem..... • {C~~:~~~~~:~: .~~..:~.~~: ~~~r.r.~ ~~~ ~~~.l~~.?~~ l1.121S
. d ¡ • Msril> Concepción Trinidad Villa- d IT • 1 i ú t i M1 • de lfI>llorc&¡ longa Zs.forteza I em.... • emen.e corone, D. Venanc o F s er Rac o..... 1•...,0

~
D' Manuel Martinez de Diego.••••••• Huérfano • 1
• ARUlltin Martinez de Diego Idem.... • '.

Id. de lfI>drld •• D.' Eloilla MI>:rtinez de Diego Huérfan.. Soltera Coronel, D. Fernan.do Martinez Ginesta 11.650 I • IMon.epio Milim .
• ISl>bel Ml>rtinez de Diego ldem ldem ..

Id. TOledo I· Josefa. Ml>nuela. Rey Casnlllón Idem VlUds ITeniente,D.;J"OIé Rey Soto 1 8211 25 !8jUliO de 1660. ..

4**

(A) La percibirán en la forma siguiente: la parte correspondiente á dóña Maria de los Dolo
res, los que acrediten ser sus legítimos herederos, y hasta el 3 de agosto de 1909 en que aque
lla falleció; y desde esta fecha s€: acumulará la parte del beneficio que deja, á su hermana doña
María del Pilar, que juntamente con la otra parte que á ella corresponqe componen el total que
se le señala, debiendo quedar sujeta á las di8posiciones dictadas y que se dicten por el Ministe

,rio de Hacienda respecto á pensionistas que residan en el extranjero; se les hace el abono dysde
el siguiente día al del 6bito de su padre q:ue tuvo lugar el 23 de marzo de 190'J, ~n raz6n á que
10 solicitaron en 31 de igual mes y año.

(B) Se les transmite esta pensi6n vacante por fallecimiento de su madre, doña Ma'nuela de
Diego y Lara,á quien le fué otorgada en 25 de enero de 1906; la percibirán en coparticipaci6n
y D. Agustín, por mano de su tutor; y D. Manuel y D. Agustín, hasta el 19 de febrero de 1913 y

1 • . 1 • _'~' ¡

27 de diciembre de 1914, en que respectivamente cumplii:án 24 añog da-edlld;.oesando antes.
obtienen empleo con sueldo del Estado, provincia 6 municipio; y la parte cbt.Tespon<&nte llII
que pierda la aptitud legal, acrecerá á sus hermanos, sin necesidad de nueva declaracióJl.

. CC) Se le transmite esta pensi6nvacante por fallecimiento de su moote, dOOil RamoDaIFran-
cisca Castri1l6n Gutiérrez, á quien le fué otorgada en 19 de enero de I&yP;· se le concedlm. los
cinco años de atrasos q.le permite la ley de COf1tabilidad, cOl:lllputados desde la, fecha de su.. ins
tancia, pues aunque en 1901 hizo la interesada análoga reclamaci6n, dejP,tran!lCllITÍr, sin reite
rarla y sin pre:¡entar los documentos que se le exigieron, ti~po bastante paraoqne presaribie
ran los mayores atras,?s que 'hubieran podido cwresponde:l1le; ha acreditado no- aabra dC!lCclios
pasivos por su marIdo. '

Madrid 28 de junio de 19I2.-P. O.-El General~o,Mt:IJIIlariagq_

• I ,

" 4"
'-'¡t
,~..'. o,....'.-

Circula,.. Excmo.' Sr.: Por la Presidencia de este Alto Cuerpo y con fecha de
hoy, se dice á la Direcci6n general de la Deuda y Clases pasivas lo que sigue:

e Vistos los expedientes de inutilidad instruidos á los 'individuos de tropa com
prendidos en la adjunta relaci6n,: que comienza con el soldado de Ingenieros Gumer
aindo Autumil Mera y termina con el de igual clase de Caballería Francisco Ro
mero Garcfa,

Resultando que por las reales 6rdeneiJ que se indican, se ha' dispnesto que cau
sen baja en activo por haber resultado inútiles para el servicio,

RETIROS "'h; :_
I l Este Consejo Sl:!pt"emo, en virtud dtt las faculllade8 que le ~nfien' la ley de- 13

de enero de , 1904, ha clasificado ti cada uno de: ellos con el.ltaber fl'lsivo mensual
que se le señala, abonable por la Delegación d~ Hacienda Y' desde ba fechM qu;:
también se consignan:t. '

Lo digo á V. E. de orden del Excmo. Seft.or Presidente. para !lU conocimiento y
efectos. Dios guarde' V. E. 'Utuchos añal'.. Madrid 2& de junio de 1912.

lI:l~ Be81et&rio.

Feriericode Mada"iaz....
Señores •••••

l'



.~-~.-'•..• _ .• _1IiIIÍII·· _

(1-~e.
O

i...

."
OIIA&'V.40;()l(:lS

iiala, debiendo tener preseDte los jefes de los re8pectivOlt euerpos, para los ef~
.de alta y baja, 10 mandado, ftl real orden de 3 t de enero &e 1895 (C_ L. núm. »i

Dios guarde á V. E. muchos aftos. M.adrid 28 de junio de 1912_

r

- El Di~'l'llneraI.

Manuel M.acías

.Excm08. Sres. Capitanee gen~ de las reg'WneB y GoberadOlr m.íIitaF&e Ceuta..

.....,,_4"i.J ~j .. ... .. "'-
~Clta~ JI mil <, ••••Y "~,.;....l.

7

7

~~;.~~. .'<~~

rdem ••••••••••

Emp1eol

-------.----.--. - - 11 UI..

I
que lea

Annu 6 tlMt)'lOl I C01'flJl»01\de
••

NOMBRES

Madrid 23 de junio de 1912.-P. O.-EI General secretario, Madart'aga.

ftQd'" PUNTO II
en ... ~eben 81'1I. u IIUtJ."I.ar... DI LOIl nl'l'....ÁDOlI~r_.ll1e. ól'dene' ]:>ora ~b1rlo T DJLlGÁ010.' 1'0. DOI{DII DIIIlUII 008 .....ue .e la oonoe.

l~
~ deelJ:et!roporlntlUl

I I IDelegaciónPOlIet&lIOúl. 11 Jiu AAo Punto derelfdet~C~ de B:ao1enda / ----
- I I 11--- - .

\15 junio de 1912
7 1 GO 1I 1Imarso. '" 1111 FranGOll ••••••••• ··It....VfeodO...... ¡ (D.O. DÚBl.18ó).

• ~ 4, junio de 1912
'1 llO 1 julio.•••• 19120abe... de8.Juan.SeVll.la..... ·{(D.O.núm.U6).1 .

\

15e le hace .,¡ lJe11alat. 1iento ,

1

1
7 junio de 1912 artir de lA :fechl', de lJ'l1'111 I líO 1I llllagosto 119U1lMadrid Madrid , .. (D. O. núm. 128). fnetanéIa. .

j 1Se le abonan Iotf einel ) afl.OI9lt de atraBos. que á PIU", '.Ir de
I i' ~ junio de 11112 la fecha de ~ !ne'al lela,

Mil 12Inobre•••• ! 19051!Mendlgorria•••••• ·INATarra" •• J (D. Q. núm. 132) permite el.art.19 deh 'ley

1

1, de contabIlIdad de 26 do. I junio de t870.I p~ junr(J~'l 1912 jI 60 1 julio.. 1912 Jerez." Oádb ·1~(D. O. n6ál.. 142)
_ ~....._~....!.. ..L_..u.. -!. ..,!;. .;...__..:..._--------

Agaplto Poyo Fuentes•••••.••••..•.•••••••• lOtro•.••••.....

Gnmerelndo Autumil Mera ISoldado lCngenleros •.•••

FlIianclseo Manchego Oafias ....••••.••••••••. 1Otro ••••••.•••• 1Infanteria ••••••

LuIs Pérl.'Z Uge.lde ••• , ••••••.••.••.••••..••• IOtro ••.••..•••• \IdelIl '" , •••• '1

r.Francisco Romero Garcia .••. l •••••• , ••••••• /Otro ••.•••••••• )caballeríll......
. I

Dlr, cclOn general de CarabIneros
DESflNQI

-Excmo. Sr.: Reunie.ndo las condiciones prevenidas para servir én este Instituto
.. Jos individnoll que 10 tenian solicitado y figuran en la siguiente relaci6:n que principia

con Lino Moreno Romero y termina con Juan Alvarez G6mez, he' acordadoconce
derleij¡j~resQen el mismo con destino á las comandancias que á cada UDG.e les s&-

J'
'('>',

~·t.-
~.
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---·{----------------·-I-----I -------------1'------.
Regimiento Iofa.nteria de Castilla, 16, ••.•••••. Soldado.••. Lino Moreno Romero••••..••••• Algecirlt.s.
ldero..•••..••. , ....••.•••.••.•••..•••.•.•. Corneta ..•• Francisco Cru," Méndez ••••••••• Alicante.
tdem id. Vad Rás, 50••.••.••••.•..•••••.••. Sargento ••. Tirooteo Góro~ Gutiérrez••••••• M~llorca.
[dem id. del.&y, 1 Cabo Joeé.qlIev~do López Allc:ante.

1." ..••• Bón. Cal. de A~apileB.9...•...•••...; ....•.. Otro•••.••. PatncIo V1l111dan~os~ernándel.. Cádu.
- R.eg. Cal. de Vl11arrobledo, 28 de Cab. " ..••.. Otro.•••••. Crispulo Cuéllar Puhdo ....•.. , Mallorca.

Seociones de Ordenanzas del M.O de lB G.a•.••.. Otro.••.•.. Juan GaroLa MoreJio •.•••••.•. Huesca.
Reg. InfaI1teria. de Baboya, 6 .•••..•..••.•...• Soldado.... Isidro Lucero Mora •.•.•••••.•. Mallorca.
Idem ...•.••..•...•...••.•..•.••••.•....•. Otro.•••••. Carlos Duohal Pá.jaro •...•••••.• Valencia.
Bón. Caz. de Llerena, 11. o Otro Miguel Ve~a Iglesias ~ ldem.
&eg. Infanteria. de la Reina, 2•••••••••••••••• 0orneta .•.. Cándido Terrón Trinidad.•.•••. Es~na.
Idem id. de 8cri~ 9 , Cabo Eladio Perales L6pel ldem.,
Idem id. de Pavía, 48.. ,. o Otro de tamo

bores • • •. Pablo Guardado Cristo.. . • • • . • •• Idem,
Idero Lanc. de Villal'ioioa8, 6.0 de Cab.' •..•••. Herrador,.: Juan Ma.cias Pasca•••••...••••• ldem.
ldem.••••.•• , ••.•••..•• o., •••.• , ..•••..••. Cabo ..•• ,. Miguel Quintero Gonzálel •••••. ldem.
[dem.••.••• , ••••• , .. oo•••.••.•.••..••• , . '. Solda.do.•• , Juan Garoia Flores •.••.••••• '. Ide~.
Bón. 2.a reserva de Valverde del Camino, 26 .•• Otro..••••. J nan Ooaña Berm,t..•••••..• , .• ldem.
Reg. Infanteria de !lava, 56 ..• , •••• , ., •..•. Sargento •.. Franoisco Monge Alvarez ••••••. ldero.
Batll.llón Ca~. de Chiclana, 17 .••••••••••.••.. Cabo .•.••. Pedro Dominguez González.••••. laem.
[dem id. de Tarifa, 5 Otro Manuel Queaada Vargas ldem.

S. ldam.... " .••.••••••••• , •.•.••.•••.••••••. Músicode3." Daniel Vivaa Cides•• ,' •.•.•..•.• Almpr1a.
• ••••• Id13m.....••• , ....•..•. , •• , •.• , ...•..• o' '" (Jabo •...•• Santos Martinez Balmaseda ••••• Idam.

ldem id. de ChiclanB, 17 ; ••. Otro Pedro M~rquez Expósito Idem.
[dero id. de Segorbe, 12 o. Otro 1ll1i~eo GIl Dilu I.dem.
ldem.••.••••.••••.••••••• , .••.••••..•.•••• Otro••.•• ,. José Fernández Lóp611 •••.••.. " ldem.
[dem•••• ~ •••••.••••••.• ' -••.•••. , ' Otro f Juan ,Ramos MArques •..•.• , o.• ldem.
Idem.•..•.•• , ..•....•• , .•• o•.••...•.•••••• Otro., ••.•. 8imón Blanco Domingnez ., •..• ldem.
ldem Id. de Ciudad Rodrigo, 7 .•••••• ' .•.•••. Otro.••.•.• Ramón Jiménez Núñez •.•••••• MálP.ga•
Rt3gimiento Infanterla de Barbón. 17.••. , .•... Otro..••••. Juan Aguilera !Nzano f.'J.em.
ldem fd. de la Reins, 2 o Otro José Sánche~ Monge , .. Algeciraa.

\

Bón. Caz. de Ciudad Rodrigo, 7 .••..•• '" •...• 3oIdado.••. Martfn Duque Herrera. " " •••• Idem.
Idero •• , , .•••.••.•••••••••••• Otro..••• -.. Antonio Fernández Alvarel ••••. Idero.
[dem •••....•••••••••••.•••••• , ••••..... ,. Otro., .• , •• Antonio León Aponte.••••.•• o. ldem.
Reg. Infantería de Almanlla, 18.•••••••• ' ,. ,., Otro..•••.• Felipe. Galindo Gutiérres••••••.• Gerona.
Bón. Caz. de Alba de Tormes, 8 ..•..••••••••• Otro.•. , .•• FranCISCO Pérez Rodrigues ••••.. Idem. "

. [dem :&.a reaerva de Barcelona, 6~ Otro Joaquin Lacambra Pallás ldem.
4:: 0 depóaito reserva de Ingenieros ••.••••••. ,. Cabo .••••. Ezequiel GI;1tiérr8Z Serrano•••••. Bareelca:ul.

4.- Bón. 2.a reserva de M&taró, 84 :301dado Miguel Clavel Clavel. .. . . . .. tOOm.
Regimiento fubmteria de Luchana, 28., .•..••. :Jabo •.•• " 7\1iguel ~artinE'% Campillo •••••. ldem.
ldem id. de Alcántara. 58.•••••.•••.••..••••• Otro.••• , •. FlorenClo Crespo Lacalle..• , •.•. [dem.
ldeDi Dragonea Numancia, 11.o de Caboao• • • • •• Otro••••••• Francisco MeJiá MOJl.tailM••••• ,. ldam.
Bón. Ca2;. de Estalla, 14 o.. • .. Corneta~.... Pedro Llop Ferrer.. • • • .. .. .. ldew.•

l
&>gimiento~Infanteria de La Conlltitución, 29•• , 3oldado.". Martín Cebollero Barrio. , •••• " G:"drona

5.' •• , •. Idem id. de Aragón 21. ••.•• , • • . . • . • • • . • •• . .• Otro....... Manuel Saludss Rivera. • • Bare lo~
Idem id. de Bailén. 24 Cabo•. , .•• Euge~ioOjás .t\pestegui& :: ldem. •

\3. er reg, montado de ;A~.aoampaña•. , •••.••••• Otro .. , .••• Cel6stmo Arnlul MUl',guia Idero.
~. IIdem ~nfanteriade BIClba, 7•••••• , •.••••••••. Corneta., .• Juan Calcetada Zunluudegui. .•• Castellón.

• .... '¡Idem Id. de Ga!ellano, 43•• ~ •••••••••• , , ••••• Cabo •..••• ~tebanO,rtega Miguel ••. ' • , ••. Idero.
Idero !d. de GUlpúscoa, 53•.•••.•••••••••.•••• "oldado.••• MI~ue!CrIstóbal Tamayo •••.••. ldem.

7" "íldero Id. de Toledo, 35..•.••...••••.••.•..• ,. Corneta ••• , OaSImll'O Ganado Fenero.•.••• '. Alicante.
• ••••• ?Idem.••.•••••.••..•••••••••. o..•..•.••••.. Cabo •••••• Joaquin Sánohe~Gonz"'lo Idem

l a' J Po •

8.·...... Bón. 2. re~erva de Pontevedra, 114•• , •••.•..• ~oldado,••.. u~n UlIoa Bánchez.• , •••. , ••• , Mallorca.
Uoroa~danC1ade Artillería de Melilla••.•••••. Otro C!lst6bal Soler Soler ••••••••••• Almeria.
RegimIento Caz. Taxdi~~, 29.0 de Cab........ , .. ~argento.. " Is~do~~ Montenegro Expósito.... Idem.
ldero Infanteda de Cerlllo1a. 42. o•o••••• , •••. \Jaba •• ,.,. DIomelo Bravo Cabrerizo..•••••• ldem.
Idem .••••••••. , •••••.•••• , •• • • . • . • • • • • • •. Otro....... Ma~cos Alvarez Muñoz.••••••• " ldem.
Idem • , •• , •••••.••• , •.•••.• , •••..••..••• ,. O~ro....... FelIpe. Góroez San Ignacio•• , ••• , Idem.
ldem •.•.••••••.•••••.•.•.•..•.••••.••••• , Otra.•••••• Teodoro Hernández Sánohez..••• 100m,
ldem Infantería de San Fernando, 11 ...•••... Otro••••••• Alfredo Fernández Macias••••••• Id~m. •
ldem .•••••••••• , .••••••••• ,. ' .•..•••.• ". Otro.•.•••• Modesto Peña Vadillo '" •. Id"......() . . .... ~.

Idem .,." •••• ""••••.•• , ••••.• ".' , "... ". ,.' . • tro•• "•• "" Tomás Juvera Cerón•• J •• " •• " ." .. Idem.
[dem" •••••••.•••.• , ••.••.••..••.•••• , • • . .. Otro.,..... Mariano Pérez Moya••• o• • ldem

Melilla~, ldem Artilleda de campaña de Melilla••••••••. Jtro••.•••• Maroelino Hernández Vegll~::::: Cádb:'.
.. ldem Infs.nteria de Melilla, 139•••••••••••••••• Otro., .•••. Franc~8coPeriago To:tle@•••••••. ldero ..

{
lddem ., , , • , ••• , •.••••••• o• • . • • • • • • . • • • • • • •. 0otro....... ASntomo Burgueie Legido.. • ••••• ldem.

em ••••••• "••••••• "t" •• '" ••••••• " , ••• " • tro." "••• " alvadQl Bebia GinJ.n. 1.:1.......
1 . O 0_ ~ •••••••••• tlt.'"LI.I.
dem "" ••••• "••• " l.' •.•• " l .••••• " •••••• " ••• " • tro•••• "." u~1:\t8al AriÓn. Eetatan , Ide"'"

Id Ot J •.•• ,," •• ~. LI.l,

em •.••••.•.•••• , • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • .. . ro, • • • . •• osé Fernández Garcia Tdem
Id O J •

ero, •"""• 11 " , ••• " •• , •• " tro..•• , •• uan Tornero Ruiz Idem
'd id d Af' 8 Ot J ....... ••• .. , •L em . e rIca, 6 ..•.. , •.••.•••.•••.. ,.. ro•.••• ,. ose Segovia Ortega J.d"m
Id ' () P d G' .. ·1........ "'.ero "•••••• "•••••••••••••• 11 " tro••.• "• • e ro óme¡ Toma ldem
Id ·)t R w.;J, • , • , • • • .. .. • • •em '" • • .. . • • • • • • • . • • • • • .. \. ro........ amón. Ar80~ González Idem
¡dew OUt de T~~wr, 29.o de Oab.·, •• , I 1 , •••• Otro..... t, Au~l, ~tAle¡BartU1o~.::::::ldem~

I
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Regionel Cuerpos é. que pertenecen Cltl.~e& :!'OMllRES Comlmch!lciu

á. que .OD. delUlll'dOl

M~lill ~Regimiento mixto Artillería de campafia.•..••. Soldado.... Saturnino Lapuente Martinaz.••. Algeciraa.
a •• CompañIa de Ingenieros de Melilla .....••..••. Otro....... Francisco Albalat Marin •••.•.•. Idem.

Oeuta ... ¡Grupo de Ese. de Cauta ..................... Otro....... Luis Rebolo Gonzálell.•••..•.... Cádi:¡.
Balea ea ~Comand8ncia Artillería de Manorca .•.•••.•••. S~rgeDto.•. Estanislao Fornet Mira .••••.•.• Mallorca.

r • Regimiento Infantería de Mahón, 63 .••••••••. Cabo •.•... Victor Marco Martiner;..••••.... l·ieoo.
~.aj. oM.a}Ü<?mpa~iA de Ordenanzas••••.•• , •••••.•.••••• Soldado.... Francisco Snárez Ríos ........... Alicante.

Uoenclsdo .....• , .....................•... , Licenciado. Juan AlvareJ& Góm81•••..••...• Murcia.
. .'

Madrid 28 de junio de 19[1. Madas.

TALLI:R,_ DEL D!I'OS(TO DI LA OUl!R,R,A


